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MEMORIA

D E L

d e l  <$♦ J P m t m p t
DEL AÑO DE 1881.

ffllgñoi ^Pctíhcc ^Banl&n.

¿jljrn cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 12 de la ley de 
Régimen Municipal, cábeme la satisfacción de dirigiros el presente informe; 
síntesis compendiada de los trabajos que han ocupado la acción administra
tiva del Concejo en el presente ano.

Aun cuando la letra expresa del artículo ya citado dispone que el infor
me se presente al término de las sesiones así ordinarias como extraordina
rias; los múltiples asuntos por que se ha visto asaltado este despacho y la 
urgencia con que algunos de ellos reclamaban inmediata solución, obligando 
al Concejo á reunirse casi diariamente, hánme impedido el hacerlo así; y por 
otra parte, he esperado que la práctica en el manejo de los asuntos munici
pales, supliera de algún modo mi insuficiencia.

En los diferentes párrafos en que para mayor claridad he dividido esta 
Memoria,encontrará US. la exposición de todo lo relativo álos asuntos some
tidos á este Despacho; y en el apéndice, al final de ella, los documentos re
lacionados con las materias de que me ocupo.

Debiendo reunirse en el año próximo, una Legislatura ordinaria, me he 
per mitido iniciar algunos proyectos de reforma en la Legislación muni
cipal que hoy existe, los que recomiendo muy especialmente á vuestra ilus
tración y al estudio de los nuevos Concejeros, á fin de que, si los encontra
ren útiles, se sirvan recabar su sanción del Poder Legislativo.

Ageno á toda pretensión literaria, ha sido la franca exposición de los he
chos la pauta sobre que he escrito el presente informe; si no obstante lo sin
cero de su exposición, quedare alguna duda en el ánimo de US., espero me 
lo manifieste así, para poner á su disposición todos los documentos existen
tes en la Secretaría de este Despacho y que por no hacer demasiado volu
minosa esta Memoria he creido no deber publicar.
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BENEFICENCIA.
obstante la opinión de algunos economistas que ven en la beneficen- 

cia pública más que un alivio á los males del pauperismo, un estímulo para 
la vagancia y la disolución; una grau mayoría de hombres sensatos y escri
tores de provecho, se ha pronunciado contra aquel principio disolvente, y 
desde el famoso estatuto de Elizabeth de Inglaterra, expedido en 19 de Di
ciembre de 1601, las naciones más adelantadas de uno y otro continente se 
han empeñado en dar benéfico ensanche á los elementos de que dispone ía 
civilización para socorrer á las clases menesterosas.

En nuestros dias no necesita demostrarse el hecho culminante de que, 
á la par que los arranques generosos de la caridad privada remedian en se
creto muchas desgracias, la beneficencia pública, á modo de bienhechora 
providencia, realiza en más dilatada esfera de acción, los mismos provecho
sos resultados en favor de los desheredados de la fortuna.

Los maravillosos inventos de este siglo, que han centuplicado las fuer- 
zas productoras y abierto luminosos horizontes al trabajo humano, obede
ciendo, como todo en el universo, á la recíproca ley de las compensaciones, 
han creado, al mismo tiempo que múltiples elementos de producción, innú
meras necesidades, impuestas por la vida social. Hé allí cómo las naciones 
modernas, realzadas por el esplendor de' una riqueza poderosa, ocultan ba
jo formas brillantes la mísera desolación del pauperismo ; y al lado de for
tunas colosales, conservan la indigencia de una gran muchedumbre, despro
vista aún de aquello que la naturaleza no escasea ni á los seres irracionales.

Necesario era, pues, que ningún siglo se manifestase más solícito en el 
socorro á la miseria, que el presente, en cuyo seno germina la inagotable fuer
za de su8 espléndidas creaciones. Así ha sucedido en verdad, contribuyen
do á tan generosa adquisición, no solo la tendencia natural de apoyo común, 
sino el espíritu altamente civilizador del cristianismo, que ha hecho de la 
caridad, más que una hermosa virtud teológica y el vuelo arrebatado de las 
almas en el ascenso de perfección moral ; el lazo de íntima concordia y el 
símbolo de la comunidad universal entre los pueblos de la tierra.

Un sentimiento de elevada filantropía, ha agrupado á los hombres y 
constituido esas sociedades de beneficencia que revisten un carácter público 
por la importancia de su objeto. Guayaquil puede preciarse con orgullo de 
ser, entre las poblaciones del Ecuador, la que más interés ha manifestado, 
la que mejores resultados prácticos ha obtenido, en la provechosa labor de 
socorrer á los indigentes.

Dos establecimientos destinados á la salud de los enfermos, ámbos crea
dos y sostenidos por la Municipalidad, dan testimonio bastante de los esfuer
zos, dignos de particular encomio, que se han hecho por aliviar las huma
nas miserias. La Sociedad Filantrópica y la de Beneficencia de señoras, 
corporaciones respetables, cuyos beneficios al país son tantos, hasta hoy, 
como los dias que lian tenido de existencia ; han complementado los tjsfuer.
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zos de la Municipalidad, llevando oportuno alivio al seno de las necesida
des secretas, é impidieudo por este medio que el bouor y la virtud caigau en 
la pendiente resbaladiza que suele presentar la miseiia.

Por ordeuauza expedida en 18 de Febrero de 1881, creó el Concejo Can
tonal una Sociedad de Beneficencia pública, cuya constitución legal se li
sonjeaba de obtener mediante la aprobaciqndel Poder Ejecutivo. Obedeció con 
este acto á una imperiosa exigencia social, reclamada especialmente por el 
generoso desprendimiento y el carácter fiiáutropo del noble pueblo guayaqui- 
leño. Nombrado el comité central que debia formular los estatutos, el señor 
Síndico Municipal fué el encargado de trabajar el proyecto, y presentó efec
tivamente, con recomendable estudio, el que se registra en el apéndice á esta 
Memoria, documento número 1 ; proyecto que puede servir para llevar á fe
liz término el establecimiento de la Sociedad de Beneficencia, si, como no 
lo dudo, se inspiran los depositarios de la coufianza publica, llamados á los 
bancos del Municipio, en los mismos elevados propósitos en que ha abun
dado, con generoso alarde, el Concejo Cantonal de 1881.
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HOSPITAL CIVIL.
ífl^on la voluntaria erogación de mil quinientos pesos, hecha por el dig

no y filántropo ciudadano, señor Manuel Galecio, y el producto de dos funcio
nes de teatro, inició el Concejo del ano pasado la importante obra de reedi
ficación del Hospital Civil, en la parte que dá frente á la plaza de la Union; 
obra requerida con urgencia, no solo para el mejor servicio del establecimien
to, sino también por el deterioro en que se encontraba esa sección del edi
ficio.

Habíase apénas comenzado la reedificación, cuando me hice cargo de 
esta Presidencia, y ya en el mes de Enero pude convencerme fácilmente, 
como todos y cada uno de los miembros de la Municipalidad, de lo indispen
sable y apremiante que era proseguir la fábrica, por medio de una licitación, 
á fin de evitar el despilfarro consiguiente á la ejecución de toda obra pública, 
hecha por cuenta de una corporación administrativa.

Las mayores ventajas fueron propuestas en licitación por el contratista 
señor Agustín Moran, quien se encargó de la obra por la suma de quince 
mil pesos ; pero como en el presupuesto no había otra cantidad votada pa
ra dicba fábrica que la muy exigua de dos mil pesos, las dificultades en que 
se vió el Ilustre Concejo para cubrir las anticipaciones del contratista, fue
ron de muchísima consideración, teniendo que mantener el equilibrio de las 
rentas.

La obra ha sido concluida y entregada á satisfacción de la Municipali
dad, y los nuevos espaciosos salones, recien edificados, se han abierto ya á 
la caridad pública y al cuidado solícito de los enfermos.

Me permito recomendar á vuestra ilustrada atención la imperiosa nece
sidad de construir, en el Hospital Civil, un local adecuado para baños y una 
sala especial para las operaciones quirúrgicas, que hoy se practican en luga
res inconvenientes y á presencia de los demás enfermos, á quienes causa 
grave daño la impresión moral que esas operaciones tienen que producir.

Metodizar el régimen de un establecimiento de tanta importancia co
mo el que me ocupa, es, á no dudarlo, de grandes y provechosos resultados. 
Convencida de ello la Ilustre Municipalidad, nombró una comisión especial, 
compuesta de los señores Doctor Fausto E. Kendon, miembro del Concejo, 
Alejo Lascano, Decano de la Facultad de Medicina y Doctor Federico Ma- 
teus, médico del Hospital, con el fin de que ella formulase el reglamento 
interior, consultando el mejor servicio y órden del establecimiento.

Las complicadas labores á que ha tenido que dedicar su atención prefe
rente el Concejo, no le han permitido ocuparse, con el detenimiento que el 
asunto exigía, en la discusión del proyecto presentado por los señores de la 
comisión. En el apéndice á esta Memoria, documento número 2, encontra
reis ese proyecto ; y tanto por ser obra de hábiles y distinguidos profesores, 
como por lo bien consultado de sus disposiciones me permito recomendarlo 
á la sanción de los nuevos elegidos.
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Por el cuadro inserto á continuación, vi-teis que tres mil ciento ochen
ta y seis personas han recibido esnmr ida asistencia en el Hospital Civil, de 
parte de los señores médicos encargados de las diferentes salas en que está 
dividido, y especialmente del solícito, nunca bien ponderado interés de las 
R ll. HH. de la Caridad, 6i quienes con razón se llama, los ángeles de la tier
ra. Y ese número de enfermos alcanza al 30 de Noviembre del presente 
año, dando público testimonio del provecho con que *e han empleado las 
rentas del Municipio en ese importante l ídnblecimient • de beneficencia.

Con l;i creación de las nuevas salas lian escaseado algunos de los utensi
lios más indispensables. En la Secretaría de este despacho existe el pedido 
hecho últimamente por la Supuriora del Hospital; pedido que atenderá su* 
ficientemente la nueva Corporación Municipal, con la renta presupuestada 
para el ramo.
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Que manifiesta el movimiento ocurrido
E N  J E L

HOSPITAL CIVIL
Desde el 1? de Enero al 30 de Noviembre de ¡1881.

Existencia de enfermos en Hombres 139 )
31 de Diciembre do 1880 Mujeres 113 \ — 252

M ESES.
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Enero 209 76 115 47 55 20 285 162 75Febrero 153 68 128 50 50 19 221 178 69
Marzo 227 92 196 58 25 18 319 254 43
Abril 286 93 239 76 29 23 379 315 52
Mayo 280 85 242 87 54 17 365 329 71
Junio 211 68 193 67 27 20 279 260 47
Julio 206 63 177 63 38 4 269 240 42

1 Agosto 225 63 146 55 48 15 288 201 63
Setiembre 190 60 188 58 24 14 250 246 38
Octubre 194 90 69 88 35 6 284 157 41
Noviembre 186 61 159 51 28 12 '247 210 40

TOTAL OEJlSriEüR.A.L.
Entraron enfermos I Salieron curados 

3,186. | 2,552.
Muertos.

581.

Existencia en 30 de 
Noviembre de 1881.

Hombres 241 > QA„
Mujeres 64 £
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MANICOMIO.
los patrióticos esfuerzos del ciudadano José Vélez, y á la generosi

dad nunca desmentida de este vecindario, no ménos que á la preferente aten
ción que le ha dedicado el Concejo de 1881, débese el establecimiento entre no» 
sotros del primer Manicomio que tiene la República. Para premiar como se 
merecían los esfuerzos hechos en este sentado por el señor Vélez, expidió el 
Ooncejo en 26 de Enero del presente año la Ordenanza de cuyo contenido 
puede imponerse US., por el documento número 3.

Al abiir sus puertas ese asilo el 2 de Febrero último, ingresaron 21 in
sano.'»: 1) hombres y 12 mnjeívs, trasladados de la cárcel loa primeros, y del 
Hospital Civil las segundas. Los desgraciados de ambos sexos llevaron, 
además de sus perturbaciones mentales, los sufrimientos consiguientes á uua 
mala alimentación y ála falta completa de cuidados higiénicos con que ha* 
bian vivido; así se vein en ellos muchos casos de cloro-anemias profundas, 
afecciones mosoeomiales,como el escorbuto,y graves flegmarias del aparato di
gestivo. A tan fatales complicaciones debióse la pérdida de cuatro paciente* 
en los dos primeres meses ; y uno, del tercero al cuarto, siendo éstas las úni
cas defunciones ocurridas en el ano, lo cual demostraría cumplidamente, si 
mil otros hechos y antecedentes no lo hicieran, cuán grande obra de caridad 
se ha llevado a cabo; qué urgente necesidad ha sido satisfecha cou la oreí- 

• ciou de ese hospicio.
Gracias á los reconocidos talentos y firme constancia del señor doctor 

Emilio G. Roca, Director del establecimiento, y á los incomparables cui
dados de las Hermanas de la Caridad; base ido neutralizando pocoá poco el 
deterioro constitutivo de los enfermos; de m uera que eu el dia, salvo ra
ras excepciones justificadas por la edad, todos gozau de salud y robustez 
relativas. Los hábitos de sistemada resistencia y de encono para con su» 
guardianes; hábitos adquiridos por estos desgraciados durante su permaueu- 
cia en la cárcel, originaron el triste acontecimiento en que halló la muerte 
el guardián Domínguez. Sucesos como éste abrigo la esperanza de que uo 
se repetirán, por el estado de subordinación y orden en que uu régimen ex- 
Iricto los ha hecho ya entrar. Mas aquí es del caso manifestaros, para qus 
lo hagáis presente á los nuevos concejeros, que no puede haberoompleta se
gundad para los empleados del establecimiento ni aún para los mismos in
sanos, mientras no se construya un departamento especial para los furiosos, 
en donde.A Ja par que se hallen aislados, gocen de la libertad eu sus movi
mientos, indispensables á su bienestar. Las celdas oon que ahora conta. 
mos uo son suficientes por su número ni resistencia; y su capacidad es tan 
pequeña, que secuestrar en ellas á un demente, seria condenarle á un eu- 
cicrio prolongado en que sufriría mucho su Salud. En cuanto al estableci
miento de baños, recurso esencialísimo como curativo y corrección de lu» 
insauos, uo obstante las dificultades en que nos ha colocado la exigua cau- 
tidml votada en el presupuesto para sostenimiento de ese hospicio, queda ya 
casi acabado ; y el futuro Concejo puede coucluirá pequeñísimo costo esa
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mejora, que al par que ahorra sufrimientos á los pacientes, abre vastísimo 
campo á las probabilidades de su curación.

Por el cuadro inserto á continuación se informará US. del número de 
enfermos que se han asistido hasta la fecha, a>í como de sus curaciones j  
defunciones.

INSANOS ASISTIDOS EN E L MANICOMIO “  V E LE Z ” ,

DEL 2 DE FEBRERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1881.

r : i * sjj < .
ENTRARON. «ALIERON.•

Hombres.......................... ..... 49 Curados........................... ....  22
Mujeres..........................  .... 34 Mejorados...................... ..... 9

Muertos........................... ....  5

Total................. 83 Total................  36

Existencia en 30 de Noviembre.... 47.

Creo de la más alta importancia haceros notar las causas de enajena
ción anotando solo aquellas, que por el informe dado por el señor médico 
Director, me son conocidas con certeza.

. . CAUSAS DE ENAJENACION.

Edad...................................................        4
Epilepsia..... ........................... ....'............... ; ....... 2
Debilidad constitucional.......... ................ .......  6
Herencia..........................................................  1
Alecciones agudas.................................................  1
Masturbación y excesos venereos...................  7
Fanatismo religioso.............................................. 3
Impresiones m orales.......................................   10
Embriaguez.........................................................   36
Causas desconocidas.................................     13

, Total..............  83
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Como veréis por la enumeración anterior, es la embriaguez causa pri
mordial, aquí, como en todas partes, de la locura: casi la mitad de los insanos 
asistidos son víctimas del abuso de los licores; bieu entendido, que no me 
refiero á los que, después de un exceso de este género,son acometidos de un 
ataque de delirium tremens, y que se curan en más ó menos dias; pero que casi 
siempre se curan (alcoholismo agudo); sino á aquellos en quienes repetidos 
accesos y un abuso prolongado de licores alcohólicos han engendrado una al
teración profunda del cerebro, y la locura ha sentado ya sus reales en el in
dividuo, dejando pocas probabilidades de curación (alcoholismo crónico.)

Si á los datos anteriores se agrega, señor Jefe Político, el tristísimo 
cuadro que indica el número de víctimas del alcoholismo entradas al Hospi
tal Civil hasta el dia en que escribo este informe; y si ge comparan esos re
sultados con los datos que arroja la estadística y la observación de otros paí
ses, (salvo la Inglaterra), alarma y constrista el ánimo la influencia, relativa
mente más funesta, que parece ejercer entre nosotros el abuso de ’ .us es
pirituosas.— Hé aquí ese cuadro :

ALCOHOLICOS ENTRADOS AL HOSPITAL CIVIL
JEIM  E L  A Ñ O  D E  1 8 8 1 .

Enero día 6 —Pablo Chávez...............
“  1‘  11.—Teodoro Flores...............

Febrero día 2.—Camilo Tejada...............
44 41 6.—Fidel Torres...... i ..........
14 44 9.—Juan Moya........................
“  “  13.— Manuel Cajales............
44 4* 14 — Antonio f 'evállo8...........
44 u 20.—Cáilos Maldouado........

14 2 8 —Gustavo Lamtelinaut...
Marzo día 4 — luán Aviles..................

4t “  7.—Miguel Oideñana..........
“  44 11.—Severo Llerena.............
11 44 12.—Teodoro Flórés...............
44 “  27.— Rafael Guerrero.............
44 44 30.—Joaquín Aviles................

Abril día 3.— Miguel Sánchez...............
44 44 21.— Fedoiioo Larrosa...........

Mayo día 19.—Fidel Tórres..................
Junio día 1?—Félix Andrade...............

41 41 10 —Cirios Araujo...............
44 44 15.—Eugenio Dias................
44 41 17.—José Rodríguez...............
44 44 23.—Juan Pustniiio..k............
44 44 30.— Manuel Sánchez............

Julio día 5.—Cunilo Montiel.............
44 14 11.— Manuel Fernández........
4 4 4 1 22.—Rafael Miño...................

Agosto día 14.—Ruleciinlo Gallardo.....
44 44 20.— José .María Lozano........
44 44 28.—Eduardo Vásquez..........
4 44 30.— Mariano Sánchez..........

44 4 4 31.—Manuel Víctor...............
Setiembre día 10.—José Simiscai.................

44 44 18 —Juan Triarte...................
Octubre día H— José Martínez................

44 44 17— José Espin.....................
Noviembre día 6.—Antonio Romun............

Enfermos q* están iioy en 
el servicio del Dr. Borja.

Dioibudre día 3— Adolfo Merino...............
Octubre 44 3.—Francisco Alvaraio........

Noviémrrb44 15 —Pacífico Salazar........ ..
Diciembre 41 2.—Cárlos Coronel.................

M “  2 —Tomás Beg;.................. .
“  41 2.— Eduardo Vásquez.........

f atncunga.
Quito.........<(
Ambato....
Peí i leo......
Colombia ..
Quito........
Guayaquil. 
Francia .... 
Guayaquil.
Perú.........
Latacunga.
Quito........
Pa*to........
Riobamba . 
Guayaquil.

<4

Ambato ....
Pelileo.....
Guaranda . 
Guayaquil. 
Quito........a

n
14

Cuenca.....
Quito........
Riobamba . 
Cuenca...,

44

Colombia., 
Francia....
China....... .
Guayaquil.
España....
Quito.......
Riobamba

Guano.....
P erú ........
Riobamba 
Cuenca... 
Ibarra......
cuenca.

Casado 28 años
44 40 44

Soltero 48 44
44 24 44 •
44 50 44
l< ¿A  44
41 26 44
it 35 “
44 40 44
44 30 44
44 40 44

Casado 30 44
44 40 44

Soltero 3U 44
44 18 44
14 15 44

Casado 30 44

Soltero 32 44
< 4 25 «i
44 39 44
4 i 50 *4

Caeado 26 44
Soltero a0  44
Casado 40 44

44 0 0  44
44 30 44
44 25 44

Soltero 40 44
Viudo 30 44
Casado 27 44

44 40 44
Soltero 38 44

44 60 44
Viudo 4 7  44

Solter • 2 6  44
Casado 50 44
Soltero 24 44

Salió el 14
44 el 2 0
44 el 27
44 el 16
4 4 el :¿ 6

Muerto el 17
Salió el 2 1

44 el 2 1
Muerto el 28
Salió el 11

44 el 13
t i el 30
4 1 el 4 de Abr'd
44 el 3 de id.
44 el 7 de id.

Muerto el 9
Salió el 25

44 1? de Junio
44 el 11 de 44

44 el 7 de <Julio
44 el 29 .'e I u e í o

44 el 26 de 44

4» el 4 de Julio
44 el 13 de id.
i% el 15 de id.
4 4 el 2  de Agosto
44 el 25 de Julio

Muerto el 2 0
Salió el JL? de Setiembre

44 el 2  de id.
44 el 9 de id.
44 el 15 de id.
44 el 13 de id.
t í el 15 de Noviembre
t i el 26 de Octubre

t  4 el 24 de id.
44 el 14 de Noviembre

Soltero

Casado
Solterott

30 41 
25 “  
40 44
40 4< 
60 44 
38 “
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Crep un deber del Concejo Cantonal de Guayaquil y digno objetivo para 
sus esfuerzos, el estudio de los medios que pudieran emplearse contra esa 
verdadera calamidad social, azote de los pueblos modernos, que se llama 
embriaguez.— Si ésta ejerce su fúnebre misión violentamente en otros países, 
en el nuestro su acción tiene que ser más frecuente y deletérea, por dos po
derosísimas causas : la temperatura elevada del medio en que vivimos y la 
pésima calidad de los licores de que hace uso nuestro pueblo.

La gravedad de los efectos producidos por el u3o délas bebidas alcohólicas, 
por logeueral i .morada de las gentes vulgares, y mal apreciada por los hom
bres de mediana y aún buena posición social, debería sor por el contrario bien 
conocida de todos; y es un deber de los magistrados, vulgarizar, hasta donde 
les sea posible, los conocimientos que se refieren á uu asunto de tan trascen
dental importancia, puesto que es ese uno de los medios más seguios de evi
taren parte los males que el alcoholismo causa en el individuo, en la familia 
y en la sociedad en general.

Es obedeciendo á esta idea que he creído de mi deber llamar vuestra 
atención, y por tan digno órgano, la del nuevo Concijo y aún la del Gobier
no mismo sobre este asunto; y ocuparme de él largamente en este informe.

Tanto y tan bueno háse escrito sobre la materia, que la única verdadera 
dificultad en que me hallo, al querer desarrollar ante US. el espantoso cua
dro de las miserias que engendra el alcoholismo, es la déla elección; mas co
mo el móvil que me anima no es otro que el de tratar por este medio de or
ganizar la cruzada de la moral, la higiene y aún el interés individual contra 
el terrible enemigo de las sociedades modernas, voy á esforzarme en reducir 
lo más que me sea posible, la innúmera colección de datos científicos de que 
gracias á la cooperación de los señores Doctor César Borja y Doctor Wilfrido 
Venégas, he podido disponer.

1? El uso habitual de las bebidas alcohólicos determina en el individuo, 
al poco tiempo, la necesidad irresistible, fatal, de un estimulante ; y como 
pronto se establece el habito, surge el abuso como nrcoraria consecuencia.

2? Antes que él haya producido en el organismo lesiones materiales 
apreciables, ya las funciones cerebrales generadoras de la voluntad están com
prometidas: de allí el que una vez adquirida la costumbre, no hay inteligen
cia, por elevada que ella sea, que luche con ventaja contra esa inclinación ; 
sin que sirvan de mucho la educación ó posición social.— Es una verdadera 
lesión de la voluntad, como la llama Esquivel.

3v Esta acción depresiva del alcohol, tan semejante á la del opio, cons
tituye una de sus más terribles propiedades, y prueba hasta la evidencia que 
este agente obra.desde el principio, aun sin dejar huellas muchas veces, sobre 
los centros nerviosos encefálicos. Su acción es tanto más terrible, cuanto que 
se inicia en el individuo por una excitación seductora que, aguzando las facul- 
cultades cerebrales, difunde por todo el organismo un sentimiento de fuerza y 
bienestar que oculta el peligro. El cuadro completo de todos los efectos del 
alcohol puede analizarse fácilmente en la embriaguez aguda.

Tras las primeras libaciones, parece que el organismo entrara en posi
ción de nueva fuerza v ita l; la imaginación se exalta, los pesares huyen, an
chos horizontes se abren, y nada se encuentra difícil. Nuevas dósis de alco
hol aumentan la vitalidad de las funciones ; y ya la suceptibilidad del catác- 
ter manifiesta la perversión de la inteligencia; un espíritu de querella y de
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discordia se apodera del individuo, y los sentid js no pueden impresionar 
bien al jentro; la vístase anubla; el oido se entorpece; la locomoción se alte
ra al punto que el individuo, después de algunas oscilaciones y tambaleos, 
cáe en un sueño comatoso del que despierta algún tiempo despees, en un 
grado variable de postración física é intelectual, y con un sentimiento de tris
teza y fastidio de sí mismo inconcebibles.

¡ Feliz aquel para quien esta borrasca es una lección provechosa ; y no 
reincide ! Mas por desgracia no es esto lo más frecuente.

4? El tomador reincidente nqjsufre por lo común los ataques del alco
holismo agudo.— Una tolerancia traidora lo alienta y le lleva de engaño en 
engaño á la perdición inevitable que le prepara el alcoholismo crónico. Al- 
principio no siente otra cosa que un estado de exaltación permanente ; y ape
nas si algunos vértigos y dolores de cabeza iuteirumpen el estado de salud y 
buena situación aparentes de que hace alarde Pero bien poco dura en esa 
etapa de fugaz placer; todas las funciones orgáuicas comienzau á sentir 
pronto los efectos de ese demonio, como lo llama el doctor Despier.

El sistema nervioso, ese admirable aparato que preside en el organismo 
humano todas las funciones, como que es el centro de la vida, es el primero 
que 8> resiente de los terribles efectos del alcohol. El cerebro, foco de don
de irradia el pensamiento, residencia nobilísima de la voluntad y á donde 
convergen todas las impresiones; que es el que preside y ordena los movi
mientos orgánicos y la mecánica toda del individuo : ese órgano admirable es 
también el principal receptor del alcohol, el que más fácilmente se lo asimi
la; y si ántes era noble regulador de la existencia, después abdica de su poder 
ante el nuevo soberano que le envuelve y le subyuga. La voluutad desapare
ce; y en su lugar no queda otra cosa que la afinidad del alcohol, que la do
mina y predispone para el alcohol que entra á torrentes en la circulación ce
rebral.

La inteligencia, precioso regalo de la Divinidad, lauguidece y casi se ex
tingue. D^sde los caprichos unís extravagantes y las alucinaciones más con
tradictorias, hasta el delirio furioso; desde la languidez y la pereza intelec
tuales, hasta el embrutecimiento y la imbecilidad que, degradando al hom
bre, le hacen inferior al bruto ; no hay un solo punto de esa escala retrógra
da y envilecedora en que uo toque el hombre alcohólico: la memoria, el 
sentido moral; el interés por el mismo individuo y por la especie ; los afec
tos ; todo decae, se prostituye y muere al influjo de este veneno.

El alcoholista no tiene más que una afección si es que merece tal nom
bre el humillante culto que rinde á la bebida. El desprecio de sí mismo le 
vuelve cinico y le lleva al suicidio ; la indiferencia por la humanidad le cor
rompe y lo precipita al crimen ; la impotencia producida por sus desórdenes 
le hace indiferente con la especie; y no paran allí los males : porque antes 
ha dejado á sus hijos una espantosa herencia en el terrible legado de sus 
pasiones, y educádoles en la oprobiosa escuela de sus desórdenes.

Bajo el influjo del régimen incendiario del alcohol todas las fuuciones 
orgánicas sufren ; y cuando el hombre no sucumbe á las violentas inflama
ciones del principio, los órganos todos entran en un estado enfermiso, len
to, crónico, pero no menos seguro y terrible en sus efectos. En la pupila 
dilatada y en el brillo siniestro de sus ojos, en la ronquera de su voz, en la 
incertumbre de sus movimientos, lleva el bebedor el.sello de su vicio y ha.
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ce pública é involuntaria confesión de sus miserias ; y allá, en sus soledades 
y en las largas y tristes horas de insomnio desesperante que le asaltan, no en
cuentra en sus dolores ni el lenitivo consolador de la familia, porque ha 
huido de e lla ; y al fin de una existencia enfermisa, solo le queda uu asilo 
en un hospital ó una celda en una casa do locos : termino á donde le condu
cen ora las más caprichosas y rebeldes enfermedades, ora la locura y los for
midables accidentes del delirium tremens.

Hé aquí á graudes rasgos cuáles sou los efectos del alcoholismo ; hé aquí 
los tristes cuadros que constantemente nc»g ofrece en la vía pública de las po
blaciones más cultas del mundo moderno, ese horrible veneno que se llama 
alcohol.

Recorred la historia, y lo veieís desde los tiempos más remotos persi
guiendo al hombre. Su primera manifestación la encontramos en el jugo de 
las uvas bíblicas, que atrajo sobre el segundo padre de la humanidad el des
precio de sus propios hijos.— Roma y Grecia ahogaron más tarde su virilidad 
y su grandeza en la copa de sus festines, repleta de vinos generosos. Los al
quimistas árabes de la edad media le dieron su verdadero nombre, llamándo
lo al calió, cuerpo sutil. La civilización moderna, avergonzada de tan ter
rible huésped, casi impotente para rechazarlo, no hace hoy más que brindar
le su brillante ropaje, para que la anuncie y se difunda por todo3 los ámbi
tos de la tierra con diferentes nombres, propios de la época y de la moda. 
Pero llámesele como se quiera, es siempre el mismo, esto es, la llaga cance
rosa que corroe el siglo en que vivimos.

Para vencer á gigante de tâ nto poder solo disponemos de un medio :
La higiene, fuente benéfica de salud y bien estar, á donde van á parar 

todos los conocimientos humanos, y á cuyo incremento y desarrollo debemos 
propender en cuanto nos sea posible.

La estadística no desperdicia una Sula de las víctimas del enemigo co
mún, y nos presenta el cuadro de sus desastrosos efectos, más que como la 
triste pintura de nuestras miserias, como un grito de alarma y provechosa 
lección para el porvenir.

Permitidme estractar algo de lo que nos dice.

Mr. Everett, Ministro que fué hace algunos años en el Gabinete de Was
hington, nos suministra los siguientes datos relativos á su país. «Durante los 
diez últimos años (1862 á 72) el alcohol ha impuesto á la Nación»:

1® Un gasto indirecto de...................................... $
2® Un gasto directo de.........................................
3? Ha muerto...........................................................
4? Ha enviado á los asilos de indigentes............

y á las cárceles y penitenciarias.....................
5v Ha hecho.............................................................
6? Ha causado..........................................................

7? Ha originado la pérdida de 
por incendios y violencias 

8® Y ha dejado.........................
y .............................................................

GOO.000,000
400.000,000

300.000 personas.
172.000 niños.
150.000 personas,

2.000 íocos. 
1,500 asesinatos
2.000 suicidios. 

10.0o0,000 de fuertes

200.000 viudas. 
1.000,000 de huérns.
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Esto pasa en el emporio de la civilización y del progreso, en el pueblo culto y 
libre por excelencia, allí donde el capital y el trabajo aparecen mejor repartidos y donde 
el Gobierno, los Municipios, las Sociedades de Temperancia, las órdenes religiosas, todos, 
en una palabra, trabajan sin descanso por dominar ese mal.

| Queréis más cifras ? pues estudiemos la nación civilizada por excelencia, lo que 
se llama el cerebro del mundo, la Francia, y veamos su estadística oficial, lo que nos di
ce respecto al consumo de alcohol.

HÉ AQUÍ SEGUN LA EXPOSICION COMPARATIVA DE LA SITUACION ECONÓMICA Y COMERCIAL
de Francia durante los 15 años del período 1859-73 y el Boletín de es
tadística de 1878 las cantídades de alcohol QUE HAN PAGADO EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTB:

AÑOS. , HECTOLITROS.
1859 ...............................................  823,030
1860 ...............................................  851,826
1861 ...............................................  822,937
1862 __*......................................... 857,600
1863 ...............................................  870,283
1864 ...............................................  870,240
1865 ................    873,028
1866 ...............................................  964,232
1867 ...............................................  939,473
1868 ................................................ 971,329
1869 ...............................................  978,000
1870 ................................................ 719,634
1871 ................. •............................. 689,617
1-72..................................................  767,884
1873................................................... 954,038
1876..................................................  1.004,000

13.957,101 *

Las cantidades de alcohol elaborado han permanecido más ó menos con marcada 
tendencia á aumentar. Puede observarse que en 1873, no obstante que el derecho so
bre el hectolitro de alcohol había subido de 90 fuertes á 156, la cantidad consumida ha
bía vuelto á su nivel de antes de la guerra, y aún superúdole, si se deducen la Alsacia y 
la Lorena tomadas por la Alemania.

En Inglaterra, la estadística prueba que el alcohol arrebata 50,000 vidas por año, 
casi la misma cifra que en Alemania, y 10,000 á las principales provincias de Rusia.

Lo que arrebata anualmente la 3? parte de la raza negra en África es el alcohol, 
veneno que con el opio se disputa en la China el imperio terrible de la muerte.

Quatrefages nos dice que la raza indígena de América debe su debilidad y su rui
na más al uso de bebidas esperituosas que ú las epidemias y á la guerra. Gran parte do 
los heridos en los combates sucumben ú las complicaciones que engendra el alcoholismo, 
y las epidemias encuentran franca entrada en los organismos debilitados por el alcohol ó 
saturados por esta sustancia á título de preventivo.

Para terminar, os diré que el 60 p .§  de los crímenes de todo género son imputa
bles al alcoholismo; que la mitad de los suicidios le reconocen como causa; que muchas 
monstrousidades anatómicas fueron concebidas en estado de embriaguez, y que la raza 
humana tiene recibida por herencia de sus progenitores, el raquitismo, los vicios y las ma
las tendencias que origina el alcohol.
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En nuestro pequeño y naciente Guayaquil, los datos no son menos tristes. A los an
teriormente enunciados casi ninguno pudiera agregar por la falta absoluta de estadísca en 
nuestria patria ; mas bien sabéis, señor, que aquí, como en el resto de las ciudades mo- . 
dornas, pagamos también inmenso tributo al moderno Moloch.

La industria lia prestado al alcohol nueva forma y terribles aliados; ya no es el 
inocente jugo do uva de los tiempo» primitivos, ni el generoso vino do los tiempos heroi
cos, contra el que protestaron la embriaguez de Noey  las leyes de Grecia y Roma. Es 
el alcohol destilado; es la quinta esencia estudiada por Raimundo Lulio en el siglo XIII;  
es el Borgoña, el Champaña, el Rin, Coñac, Birsch, Gin, Wiscky, Ajenjo, Cerveza, y por 
último,el Mayorca do nuestro pueblo, conteniendo aceites esenciales, y lo que es peor, adul
terado con sustancias tóxicas, el que embriaga ¿i los que buscan en el fondo de la copa, 
placeres que ella no puede dar.

Si vemos todos los dias los estragos que el alcohol hace entre las gentes de eleva
da posición social, cuyas largas comidas van mezcladas de abundantes libaciones de puros 
y añejos vinos, no nos debe admirar el que las preparaciones alcohólicas de bajo precio
arracen y destruyen las clases inferiores.

Sabido es que el alcohol de uva es un veneno, aun cuando en su fermentación y 
preparación no entra para nada ninguna sustancia extraña; mas, • qué diremos del alco
hol que proviene de la 2)al>ai de la be térra ya, de la caña tic azarar, del maíz, y de todas las 
gramíneas, en cuya destilación id alcohol arrastra aceites esenciales que son poderosísimos 
venenos !— Los ensayos hechos en el ajenjo, prueban que es más venenoso el aceite esen
cial de esta planta sinantezúrea} que el alcohol mismo en que se le hace entrar; y el acei
te esencial del aniscon el que preparamos el mayorca es todavía más terrible que el pri
mero, puesto que es más volátil y tiene las mismas propiedades.

A esto se agrega que la mayor parte de los fabricantes y especuladores en aguar
dientes aromatizados, no emplean los vegetales de que He hablado, sino que hacen uso 
de falsas esencias, que no son otra cosa que éteres de ácidos orgánicos, cuyo olor y sabor 
les dá gran semejanza con los principios aromáticos de las yerbas y de las frutas. Estos 
éteres y falsas esencias, añaden al alcohol suá propiedades narcóticas y enervantes, y tras
tornan profundamente el sistema nervioso.

La cifra creciente de enajenación mental marcha, hace ya algún tiempo,en razón di
recta de la fabricación di* alcoholes. Tai madre tierra apenas puede dar en una pequeñísima 
porción de su superficie el contingente de uvas que absorve Inopulencia. Pero es necesa
rio que haVa alcohol; y si no lo hay, la industria lo inventa; y lié aquí que á ciertos pro
ductos de la destilación que contienen en su origen y á alcoholes tóxicos, -se les dá fuer
za con el ají, la pimienta, el alumbre, el ácido sulfúrico, el albayarde &?y esto muy espe
cialmente en el mayorca, producto de la destilación de la caña de azúcar, cuyo alcohol amí
tico tiene un gran poder tóxico.

lis muv particularmente sobre este punto que me permito llamar la atención de US.
Contra los males que él alcoholismo engendradlos gobiernos y las sociedades de to

dos los países han asumido una actitud digna de tan trascendental cuestión ; y áun que por 
ahora nada se haya conseguido en definitiva, no hay duda que se prepara el terreno para 
que en no lejanos dias se haya mejorado la situación á este respecto.

Hace 532 años que id cchevin (Corregidor) de Rúan decía en una arenga á sus con
vecinos: ude cada 20 ladrones y bandidos, los 19 se han formado en la taberna.” Tiem
po es ya de que convencidos de esta verdad levantemos nosotros también la bandera de re
belión contra tan infamante tiranía. Circunscribiéndonos á esta localidad y á los medios 
de que disponemos, me permito proponeros algunos resortes que talvez pudieran tocarse y 
que son los siguientes :

1 ? El freno de todas las pasiones es la educación. En nuestras escuelas, ya que 
tenemos la instrucción obligatoria, debe darse por lo menos una lección semanal de 
Higiene.

2? Someter al ensayo químico de un profesor nombrado al efecto, los licores y de
más bebidas alcohólicos de fabricación nacional, é importación estranjera, ántes de ser en
tregados al expendio.
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3? Si no fuere posible el estanco de las bebidas alcohólicas por laJMiuiicipalidad 
ó el Oobierno ; sería prudente limitar los puntos de venta al por menor de bebidas desti
ladas.

4? Prohibir la falsificación e introducción de licores anisados y del Ajenjo y vino 
Vermout.

5? Prohibir los espectáculos públicos, cuyo carácter estraga los instintos del 
pueblo y les arrastra á la intemperancia; como las corridas de toros y la lidia de gallos.

6? Perseguir el juego de envite que publicamente se ejerce en nuestros pueblos 
en las fiestas religiosas; que no son otra cosa que cita publica que se dan todos los vicios 
para determinado punto, so pretexto de hipócrita religiosidad.

7? Restringir, por cuantos medios sea posible, el cidtivo y expendio del tabaco, 
aliado inseparable del alcohol, y su nuncio casi siempre.

8? Favorecer y procurar el expendio abundante y barato de carnes buenas y de 
buen pan.

9? Castigar severamente el ocio y la intemperancia, dedicando á los delincuen
tes á trabajos forzados.

10? Fomentar las instituciones benéficas que tiendan á facilitar trabajo al pueblo.
11? Eliminar de nuestro Calendario las fiestas superfinas, que agotan el capital y 

la fuerza del pueblo y le acostumbran á la ociosidad.
12? Depurar el ejército de las gentes malas y establecer las milicias y las guardias 

nacionales bajo un régimen moral é higiénico.
La proximidad de una legislatura me hace indicaros también como poderoso cor

rectivo, la reforma que pudiera hacerse en nuestro Código Criminal,declarando causa agra
vante en todo caso el estado de embriaguez en que se haya cometido el delito.

Tales son, señor, en mi concepto, los medios de que pudiéramos valernos para ata
jar el mal terrible de que nos vemos amenazados ; ¡feliz yo, si á ello en algo contribuye
ren las horas de estudio que he dedicado á este asunto !
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TERRENOS MUNICIPALES.

; ^ a  situación anormal creada en la vecina República del Perú, á con
secuencia de la guerra tripartita, atrajo á este piurtj una gran corriente 
de inmigración.

No preparada.4 recibirla, tan inesperado aumento «le población produ
jo  en esta ciu-lad, como iumediati consecuencia, el alai notable de la pen
sión c inductiva de los arreo launient h por habitaciones, y una gran parte 
de la población se Vió en la iadeclmible necesidad le recurrir á los terre
nos que, á corto estipendio, eonoede el Municipio en arrendamiento eufi- 
teútico.

No obstante la insuficiuute y aun contradictoria ordenanza de 17 de 
Febrero de 1862, que rige sobre la materia, se lia podido dar posesión, 
basta el 30 de Novnunbre del presente año, de 183,278 metros cuadrados, 
27 centímetros cuadiados, en calidad de enfitéusis, gracias á la constante 
laboriosidad y consagración digna de todo aplauso, de los señores Conceje
ros Manuel P. Mariscal, Federico Caldos y Juan B . Rolando, que sucesiva
mente han desempeñado esta penosa comisión.

Por el avaluó, hecho eu condiciones muy favorables á ios arrendata
rios, atento el objeto de utilidad pública que el Municipio se propone con
seguir en la entitéusis, el valor de los terreuos dados en arrendamien
to alcanza á la suma de $  83,701.57 cts

El 5 p .^  que sobre este avalúo pagan los actuales poseedores, repre
senta anualineu e la suma de $  4,185.07 cts. con que puede coutar la Te
sorería Municipal desde el año próximo.

De imperiosa y urgeute necesidad es la reforma de la Ordeuauza de 
Terrenos; reforma que espero se efectúa á la brevedad posible, haciendo 
con esto un señalado beneficio á la parte menesterosa de esta población, 
que es la que, de ordinario, solicita la eufitéusis, para construir los modes
tos edificios.

Incalificable es el descuido con que hasta hoy se han mirado las va
liosas propiedades de que el Muuicipio dispone en esta ciudad.— La incon
sulta ley de 2íJ de Noviembre de l e 67 sobre prescripción de los terreuós 
municipales poseídos sin contradicción, y nó por lapso determinado de 
tiempo, ha conferido indebidamente la propiedad á varios ocupantes de ma
la fé, cuyos títulos de arrendamiento permanecen ignorados.— Y con to
do, la Municipalidad de Guayaquil no conoce hasta hoy el número de sus 
terreuos; el lugar que ocupau y las condiciones en que los particulares los 
poseen: consecuencia precisa de uo haberse levantado el plano de esas pro
piedades y conservado en Tesorería los datos precisos que pudiesen acredi-
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tar, en cualquier tiempo, si el dominio estaba ó nó adquirido por una pres
cripción tan defectuosa como anómala.

Con el fin de remediar este grave mal y prevenir los abusos que pueden 
cometerse por los arrendatarios, se ha nombrado al ingeniero señor Santia
go Bazurco, agrimensor ad hoc, para que forme el plano general de los ter
renos de que actualmente es dueño el Municipio, y el particular de los que 
ha dado en arrendamiento. De este modo conservará inalterable el domi
nio de sus propiedades, impedirá la injusta detentación de ellas y dará térmi
no á frecuentes reclamaciones y no pocos litigios que de ordinario se le pro
mueven, alentados por el sórdido interés de adueñarse de bienes que los in
justos poseedores consideran re# nullius.
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CARCEL
^J^fna de las exigencias más indispensables de satisfacer, en el orden ad

ministrativo de esta localidad, era desde lia macho, la traslaciou de la cárcel 
á un edificio convenientemente construido y propio para ser destinado a lu
gar de prisión.

Las cárceles no son, puramente, encierros aflictivos que sirven para la ex
piación del delito y para el sufrimiento que ocasiona la pérdida de la libertad 
individual. U n fin más alto y moralizador, un objeto más importante 
se propone la ley para con los detenidos, sin concretarse simplemente á 
una tardía reparación, á veces imposible. Corregir en el delincuente 
los malos hábitos, con la reforma gradual de sus costum bres; inspi
rarle aversión al delito y amor al trali&jo; levantar los estímulos 
poderosos del honor, rehabilitándolo de la vergüenza de la cu lp a ; 
he aquí los grandiosos fines que se proponen conseguir las insti
tuciones que establecen la prisión, com o medida saludable contra los 
culpados. Si la vindicta pública tiene derecho á la seguridad del dete
nido, para que la sanción penal surta sus e fectos ; m otivos de interés 
social y  las consideraciones que inspira siempre la ajena desgracia, re
clam an, á su vez, que la cárcel preste toda comodidad á los detenidos 
©n ella y sea un lugar de aprendisaje y de reformas útiles para el indi
viduo á quien la ley condena á la prisión. Conciliar lo.> elementos de 
seguridad y com odidad im porta, pues, sobre manera al tratarse de la 
construcción de esta clase de edificios.

Penetrado de esta verdad el Concejo de 1880, resolvió la venta del 
ruinoso edificio que, en el centro de la ciudad, sirve de lugar de reclu
sión, sin ninguna de las condiciones que este exige, y acordó la cons
trucción do una cárcel, en la prolongación de la calle Nueve de Octubre, 
estipulando para esta obra un empréstito de §  30,000. Pero levantado 
el plano, sin otras reglas que las del criterio personal de su autor y sin 
ajustarse tam poco á ninguno de los sistemas adoptados ventajosamen
te en Europa, para obras semejantes, la proyectada tenia que resentirse 
indispensablemente de los mismos defectos que se notan en la cárcel que 
existe. Y  si bien pudo reformarse el m odelo, no dejó do presentarse 
otro m ayor inconveniente para la ejecución del tra ba jo ; inconveniente 
del que me obligan á ocuparm e la franca exposición de este inform e y los 
más triviales consejos de delicadeza : hablo de los contratos demasia
do gravosos y mal meditados que la Municipalidad celebró para la ad
quisición de materiales ; de la falta de econom ía, con que, á ju ic io  de 
la opinión pública, se llevaron á cabo los primeros trabajos, y de la irre 
gularidad que se observó en ellos.

Bien conocidos son esos contratos, y habiéndose ocupado la prensa
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largamente de este asunto, m* dudo estaréis informado de los frecuen
tes tropiezos á que ha dado lugar su ejecución, y  creo conoceréis hasta 
qué punto han sido onerosos á la Municipalidad, apesar del solícito inte
rés con que logró hacerse tina modificación en el precio de inateria'es, 
no conformes con lo estipulado y entregados, no obstante, por los con 
tratistas en descargo de sus obligaciones. kJBI

Cuando se me honró con la Presidencia del Concejo tuve ocasión 
de conocer, que la opinión general se pronunciaba por la suspensión de 
aquella fábrica. La Municipalidad no quiso, con todo, resolver este 
asunto sin observar detenidamente las inperfecciones que se atribuían 
á la obra Con tal objeto, nombró varias comisiones de su seno para 
que informasen sobre el estado, condición y más calidades de la parte 
construida ; pidió al arquitecto una exposición detallada sobre el mismo 
punto, y ordenó al señor Tesorero Municipal dar balance á la cuenta de 
gastos hechos hasta entonces en el edificio. El resultado de las com i
siones y datos artísticos de que ellas pudiesen valerse, demostró, con 
toda claridad, que la nueva cárcel era, no solo inadecuada para su ob : 
jeto, atento el plano á que se se sujetaba, sino también inútil por la 
malísima calidad de los materiales empleados y  la falta de solidez y de 
seguridad ; vicios provenientes de la naturaleza misma del edificio. La 
cuenta de Tesorería comprobó que las sumas invertidas en la construc
ción, hasta el 31 de Enero último, montaban á $25,501.50 ; cantidad ex
orbitante, en consideración á lo fabricado y á los anticipos hechos por 
cuenta de materiales.

Con semejantes datos y ju icio  que pudo formar el Ilustre Concejo, 
acordó poner en licitación la conclusión de la obra, reformándola en 
cuanto lo permitiera la parte construida: acuerdo que á más de con
sultar muchas ventajas, obedecía á un precepto económ ico que enseña 
lo perjudicial é inconveniente que es el emprender en obras de esa na
turaleza, por cuenta del Gobierno ó de entidades que representan el 
poder administrativo local.

Abierta la licitación y examinadas las diversas propuestas, fue acep
tada la del señor A ntonio Mirón, contraida á dar remate á la fábrica, 
con las reformas indicadas por el Concejo, por la suma de pesos 93,360. 
La reconocida honorabilidad del proponente era prenda segura de que 
la obra se llevaría á feliz término, en las condiciones ajustadas; y así 
habría sucedido, en verdad, á no mediar, en el otorgam iento de la escri
tura de fianza, serias é insuperables dificultades para el señor Mirón, 
que impedieron el perfeccionamiento del contrato. Por una indeclina
ble necesidad, la indicada propuesta quedó pues, rescindida, y el Con
cejo se reservó dar á este asunto la decisión que conviniera.

P or entonces alcanzaban las cantidades invertidas en la fábrica á 
pesos 29,374.74 cts., suma que incluía ya con muy poca diferencia, la 
totalidad del empréstito que se hizo para la conclusión de aquella. No 
quedaban com o fondos disponibles sino la imaginaria suma de pesos 
16,000, precio del edificio y solar de la cárcel que ahora existe y que de- 
bia venderse ; y digo imaginaria, porque era im posible ejecutar tal ven
ta sin que estuviese primero concluido el edificio destinado á reempla-
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zarla. Aquella cantidad no pasó, por consiguiente, sino com o simples 
guarismos escritos en el presupuesto de 1881.

La licitación convocada en Enero demostró al Concejo que por 
menos de 93,000 pesos no encontraría ningún contratista que se obli
gase á concluir la obra : avanzarla por cuenta del Municipio era caer 
en los despiltarros que se trataba de evitar: los fondos presupuestados 
se habiau extingu ido: ¿.qué debía hacer el Concejo con una fábrica de
clarada y reconocida completamente inútil?—Optó, á mi juicio, por lo 
más prudente : paralizó la obra y decretó la venta de las maderas que 
estaban acumuladas,'.para invertir el precio en el abono de lo que se 
debía á los contratistas cuyos reclamos frecuentes asordaban á la Muni
cipalidad. vY miétftras esto ejecutaba, expedia por otra parte la bien medi
tada ordenanza, -mandando construir en el cerro de Santa Aua una 
cárcel de manipostería, con arreglo al plauo que ya lia presentado el arqui
tecto municipal, y votaudo para ella la suma de 125,000 pesos; cantidad su- 
ficiute para concluir la obra, y facíl de conseguir en la form id e  em
préstito.

Este es el resúmen de los trabajos emprendidos por el Concejo del 
ailo anterior, relativos á la edificación de la nueva cárcel; obra que ¿1 que 
me ha cabido la honra de presidir resolvió no continué, eu guarda de los inte
reses municipales y para no asumir la grave respon-abilidad que su conclu
sión le hubiera atraido. Su resolución en este asunto ha merecido la apro
bación unánime de los que 60 interesan por el bien de esta localidad.

A múltiples aplicaciones de utilidad más ó menos urgente, se presta 
la parte eoustruida. Hay quieues opiuen p >r la veuta de ella, para que la 
Municipalidad se indemnice, aunque sea parcialmente, de las ingentes ero
gaciones que ha hecho; pero mi deseo, y sin duda el vuestro, es qne el Su
premo Gobierno se aproveche del edificio para el establecimiento de una 
Escuela Normal, tau necesaria para formar el profesorado y dar mayor in
cremento á la difusiou de las luces. Así me cupo h honra de solicitarlo 
eu oficio que dirigí al Ministerio Je lo Interior el mes de Marzo último.

De los reconocidos tileutos de los nuevos concejeros y del espírtu 
abiertamente progresista del actual Jefe del Estado, debemos esperar, fun
dadamente, se medite en calm i, se estudie cou detenimiento y se resuelva 
con patriotismo esta cuestión, que significa una mejora provechosa, una 
urgente necesidad satisfecha y un gran paso de civilización eu la senda del 
verdadero progreso intelectual.
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lidades, atribuye á éstas todo lo relativo ó ,/
nato, aseo y  salubridad; mas ese importante ran: 
esa Policía-Bromatológica llamada ó velar por la sal

1 inciso 3.° del artículo 30 de la ley regla

POLICIA.

verdaderamente entre nosotros. Triste es confesarlo ; pero en nuestro pais, 
cuyo clima mal sano exige imperiosa mente los mayores cuidados higiénicos, 
á fin de evitar devastadoras epidemias ; son éstas muy frecuentes, debido en

vendidos al pueblo y, en una palabra, A la falta absoluta de policía.
National health is national voealth,dice un conocido proverbio inglés, y el 

único agente conservador de la salud nacional, es la severa vigilancia que

de los alimentos, previniendo por ese medio, las terribles consecuencias del 
consumo de artículos sofisticados por especuladores de mala fé.

No siendo á las veces correlativas la producción y el consumo, y hala
gado el espíritu de ganancia por una demanda siempre creciente, hace crea
do en nuestros dias una química especial destiuada á la falsificación de los 
alimentos. Analizada la leche de vaca, cuyo consumo va en aumento, se 
ha encontrado en ella toda clase de productos extraños, arroz, almidón, 
gelatina y hasta, según Jeannel, sesos de carnero ; las harinas de trigo con 
que se fabricad pan, base alimenticia de las grandes masas, se mezclan 
con yeso para aumentar su densidad, con otras de calidad inferior, (de habas 
ú otras semillas ), fécula de patatas, sulfato de cobre para dar blancura al 
pan y carbonato amónico para hacerlo fermentar ; los dulces que hacen la 
delicia de los niños, son coloreados casi siempre con el jugo de ciertas plan
tas de reconocido poder tóx ico ; en los vinos, á los viciosos y nada 
pulcros procedimientos etnológicos de los vinícolos, se agregan multitud 
de adulteraciones, más ó menos nocivas, hechas por los vendedores al 
pormenor; y en nuestro Guayaquil, la importación constante de grandes 
cantidades de vino imitado ó artificial, fabricado con todo, menos con 
uva, y embotellado especialmente para A. B. y C. comerciantes importa
dores.

A las clases acomodadas les es fácil el sustraerse á los perniciosos efec
tos de esas sofisticaciones, ya porque comprando al por mayor t*n los gran
des almacenes, es más difícil el que sus alimentos estén nocivamente sdul- 
torados, cuanto porque (muy especialmente los vinos) los importan direc
tamente para su uso particular. Pero las clases menesterosas que se pro
veen en chinganas y pulperías, no pueden, para evitar los males que esas

gran parte sin duda, á la inobservancia de los preceptos de la higiene públi
ca, al desaseo general de la población, A la pésima calidad de los elementos

deben ejercer las autoridades locales sobre ¡a cantidad, baratura y  calidad
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sustancias extrañas originan, contar con otra seguridad como la que debe 
proporcionarles una policía bien organizada.

Según Daniell, en las playas que en la baja marea dejan descubiertas los 
rios de las regiones tropicales, hay un desprendimiento constante de gas 
ásido sulphídrico,fenómeno que ha sido observado y comprobado en el
N iyer por Mac-Gregor, Lair y Oldfield, y suficiente por sí solo para viciar 
el aire de la atmósfera y hacerlo insalubre. A esto se agrega en Guaya
quil, el que las lluvias torrenciales pioducen en muchas de nuestras ca
lles grandes pantanos, que por sus emanaciones palustres son focos de epi
demias periódicas.

Con todos estos elementos de destrucción, no es raro, pues, el escaso 
desarrollo de la población de este puerto; tanto más cuanto que hasta el dia 
no se ha dado un solo paso para mejorar nuestro estado higiénico

Una buena organización dada á la policía, un Reglamento especial de 
higiene para la ciudad, una comisión de hombres competentes encargada 
de ejecutarla, y la creación de edificios apropiados para matadero y merca
do, son problemas que el Concejo de 82 debe dejar resueltos, ya que el que 
me ha cabido la honra de presidir, acosado por el tiempo, apenas ha podido 
iniciarlas.

Fué abundando en estas ideas, que en fecha 27 de Abril expidió la Or
denanza sobre balsas de baños, documento N.° 4, que elevada en consulta 
por la Gobernación á la < oite Suprema, por desgracia aún no ha sido re

suelta.
Si, como es de esperarse, el Supremo Gobierno organiza como debe la 

policía de órden y seguridad, el Concejo Cantonal, expidiendo los reglamen
tos á que he aludido ántes de ahora y escogitando el personal de su respec
tiva policía, lograra' impedir el que ó este floreciente puerto los miasmas 
deletéreos desprendidos de sus alrededores, la malísima calidad de sus ali
mentos, y su elevada temperatura, lo truequen en inmenso osario.

En el apéndice de esta memoria, documento N.* 5, encontrareis la lista 
nominal de las que hoy componen esta policía y sus respectivas dotaciones.

*'<r -  3 -O
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CUADRO DEMOSTRATIVO
EN EL CEMENTERIO DE ESTA CIUDAD,

En el año de 1831, del 1.9 de Enero al 30 de Noviembre.
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CEMENTERIO.

el cuadro tiüserto á la vuelta se informará TTS9vd®í movimien
to ocurrido en el Cementerio de esta ciudad hasta el 30 de Noviembre 
del presente año.

En repetidos oficios dirigidos A esta Presidencia, ha manifestado el 
señor Mayordomo del Cementerio lo insuficiente de la parte de ese edificio 
destinada á fosa común ; lo cual le ha puesto en graves dificultades, que 
han ocupado seriamente la atención del Concejq ; mas por desgracia la 
parte hácia donde puede prolongarse el Cementerio, es formada por tierra 
demasiado compacta y muy resistente por lo tanto. En mi concepto, el 
nuevo Concejo debe estudiar muy detenidamente este asunto, y toda vez 
que es imposible el ensanche del Cementerio que existe, debería decretar 
la construcción de uno nuevo, consultando, como es natural, al hacerlo, las 
condiciones de capacidad, comodidades é higiene requeridas por esta clase 
de establecimientos.

En grave, gravísima situación se vería esta Municipalidad, en el ca
so de que se desarrollase una epidemia, por insignificante que ella fuera; 
prevenir en lo posible esas dificultades, es obra digna del patriotismo y lu- 
ceSjde los señores recientemente elegidos.
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INSTRUCCION PUBLICA.

¡chorno inútil puede considerarse en nuestros dias la defensa de la 
instrucción popular y aún achacarse á pobreza de ingenio, fácil como es, 
sin más que repetir lo que tantos otros han dicho.

Las condiciones de forma y método con que debo distribuirse á los pue
blos la comunión santísima de ese pan del alma, ha sido y es objeto en las 
Naciones modernas de frecueutes y agitadas controversias; pero aún los 
espíritus más antagonistas han unánimemente convenido, en que la instruc
ción publica origina la supremacía de la voluntad sobre el instinto, y a la 
vez que desarrolla la concie* cía iluminando el espíritu, engendra y fortifica 
el sentimiento de la responsabilidad, ensanchando la órbita en que gira la 
libertad moral.

El rudimentarismo administrativo, hace del monopolio, en la mavor 
parte de las Naciones, la base fundamental d-' todo orden de ideas en el G o
bierno; á punto tal que en nuestra República, por ejemplo, se halla estan
cada “ desde la sal necesaria á la vida del , hasta la instrucción
necesaria á la vida del alma : ”

Mas hay en toda agrupación de hombres, al lado de la sociedad políti
ca y económica, otra sociedad productora, , consumidora de 
ideas, y por lo tanto esencialmente intelectual: y es cuando ésta se levanta 
convencida de su alta misión y se encarga, como en los Estados Unidos de 
América, de la instrucción de las masas, que puede el pueblo configurar á 
su antojo sus destinos, gobernarse y hacerse digno de la libertad que le ase
meja á Dios.

Muy lejos se hallan aun de nosotros esos dias, pero vendrán, no puedo 
dudarlo, porque la ley del progreso es inmutable.

La educación de la mujer ha tomado de algún tiempo á esta parte gran 
incremento. Parece que empezamos á comprender cuan necesaria le es una 
esmerada educación, si ha de ejercer cumplidamente su rol dentro de la ci
vilización cristiana ; al fin hemos caido en la cuenta de que los Uracos y 
Alfonso X , el sabio, fueron hijos de Cornelia y Beatriz de Suecia.

A las cinco escuelas de ninas sostenidas por el Gobierno, hánse agre
gado desde Enero del presente año los dos nuevos planteles creados por el 
Concejo que me ha cabido la honra de presidir, y de cuyo estado hasta el 
30 de Noviembre, podéis fácilmente informaros por el respectivo cuadro.

Faltaría a estricto deber de justicia si no os recomendara muy especial
mente el celo y cousagracion, dignos del mayor encomio, con que las dos 
señoritas institutoras han sabido corresponder á la confianza de la Munici- 
dalidad, y cuyo claro talento es prenda secura de los magníficos resultados 
que podemos prometernos.
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I. C. CANTONAL DE 1881.

JCSCUELA DE ;S’ a N 0LEJO. XSCUELA DE EA ONCEPCION.

P R O F E S O R A P R O F E S O R A
^7Í/a( J^ccu?n¿elU< cP7¿/a{ PPtoóa/  <P Cp/fyelencta'

X ? DE ALUMNAS N? DE ALUMNAS
6 1 . 1 0 3 .

MATEHIAS QUE CURSAN? ¡Textos?

Lectura 
Libro 1 ? )

u o? / Mantilla.
“  3? S 

Urbanidad Carreño.
Religión Therou.
Doctrina cristiana Ripalda.
Escritura Método de los HH. C'C.
Gramática “  HH. CC.
Aritmética Herboso y Lnbayen.
Geografía Smith.

u del Ecuador HH. CC.
u descriptiva Rovo.

Sistema métrico decimal HH. CC.
Historia Universal Plantilla.

u Sagrada Belére y Fleuri.
Astronomía (nociones) Srnitli.
Geometría u HH. CC.
Economía doméstica 
Costura

Sixto Juan Bemal.

Es copia de los originales dirigidos por las profesoras.
De la escuela de San Alejo se lia anotado tan solo á las alumnas que asisten

más constantemente.
EL SECRETARIO MUNICIPAL,

Pedro José Noboa,
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La Sociedad Filantrópica merece un voto especial de gratitud, pues 
aceptando todo sacrificio fundó y sostiene una escuela libre primaria; el 
Concejo le discernió un diploma honorífico como tributo de gratitud bien 
merecido.

Corporaciones como esa, honran más que á los individuos que las com
ponen, al país en que se forman- y de cuya hidalguía y generosos propósitos 
simulan un reflejo.

!
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RENTAS.
no fenómeno universal el desarrollo constante de las necesidades 

de los Municipios, y de aquí la preferente atención que se dedica en la acta4- 
lidad al mejoramiento de su sistema tinanciero. Ciudades hay cuyo presu
puesto excede y con mucho al de algunos Estados de *¿? órden, y sobre el que 
gravitan deudas infinitamente superiores á la nacional de nuestra República.

En Europa casi todas las Municipalidades han duplicado sus gastos en 
estos últimos doce anos, de manera que en algunas ciudades es casi igual la 
contribución que los ciudadauos pagau ú la Nación que la que dan á su Mu
nicipio.

Hé aquí, según el estadista húngaro Korosi, la proporcionen que cada ha
bitante de las principales ciudades del contineute europeo contribuye á los 
gastos ordinarios de sus respectivas Municipalidades.—

París..................................105 francos
Florencia..........................  90
R om a................................  58
Viena..................................  46
Turin.............................. . 43
Stuttgart..........................  40
Berlín................................  3G
Breslau*............................  36
Copenhague..................... 35
tienova.............................. 31 50
Munich....................... :.....  27

Pocas son las naciones que pueden lisonjearse de haber resuelto el difí
cil problema de los impuestos comunales. En Francia no han podido toda
vía suprimirse las aduanilbis (octrois); en Inglaterra la propiedad particular 
sucumbe á las veces bajo el peso de las contribuciones directas; y en varios 
Estados y muchas ciudades de la Union Americana se couserva áun vigente 
el absurdo económico del impuesto sobre el capital.

Paul Leroy— Beanlien, dice al hablar de este género de contribuciones : 
«¡>ara las Comunas como para los Estados, un buen sistema de impuestos no 
puede concitarse sino con la mas estricta economía; cuando los gastos no se 
circunscriben á lo necesario ó uigentemente útil, las contribuciones tienen 
que ser múltiples, exageradas y áun vejatoria*.»

Importa, pues, sobre manera al estudiar las contribuciones de uu Munici
pio, el conocer ó ciencia cierta sus necesidades ; y muy especialmente á los 
Legisladores, el precaver, determinando clara y precisamente los objetos im
ponibles, el uso exagerado, imprudente ó parcial que pudiera hacorse de esos 
impuestos.

La ley de Régimen Municipal sancionada por la Constituyente de Am- 
bato, es en esta materia contradictoria algunas veces é insuficiente siempre.
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A la unidad de Legislación entre los cantones del Interior y del Litoral, dé- 
bense estos vicioá; y si tal unidad es necesaria én algún materia, es germen 
de frecuentes errores y serias dificultades en la organización de Municipios 
que costuúibres diferentes y aún la naturaleza misma, han hondamente di
vidido.

Sirva de ejemplo, en demostración de mi aserto, el parágrafo 12? del artí
culo 73 de la ley vigente:— El impuesto de romana municipal, que fácil y bien 
determinado para las poblaciones del Interior, daria origen á incalculables 
abusos y lo que es más, sería notoriamente injusto en Guayaquil, donde ya 
gravan el cacao, él café, el caucho <fe?, contribuciones fiscales y municipales 
no pequeñas.— Por otra parte, es un hecho notorio la diferencia que existe 
entre las necesidades que debe satisfacer esta Municipalidad, chocando con 
poderosos incovenientes, y las que a pequeño esfuerzo satisfacen las del 
Interior.

Desde el agua potable abundante en ellas y que tan costoso sería traer á 
Guayaquil, hasta las plazas de mercados que las ferias evitan en la Sierra y 
de que nosotros no podemos prescindir, hay un sin número de necesidades 
premiosamente requeridas por nuestro estado de flagrante progreso, y que lo 
exiguo de nuestro presupuesto no ha alcanzado hasta hoy á satisfacer.

Urgente,urgentísimo es, señor Jefe Político, la reforma de la ley de Régi
men Municipal en materia de rentas, y creo que el nuevo Concejo debe con
traer ¿ ella de preferencia su atención ; estudiar y formular detenidamente 
un proyecto general de contribuciones municipales, y recabar su aprobación 
de la próxima Legislatura.

La mala organización de nuestras finanzas nacionales, es un obstáculo 
insuperable para llevar á cabo esa reforma, tomando por modelo el sistema es
tablecido en Francia.

Según consta de la Memoria presentada por el señor Ministro de Hacien
da al Congreso de 1880, la Contribución General había producido en el año 
de 1878 $ 49,117 38, y óu el de 1873 $ 73,727 36 ; debiendo por lo ménos 
haber ascendido esta suma,según los cálculos del señor Icaza; á $> 202,000. 
— Si pues el mismo Gobierno confiesa tan solemnemente que no percibe ni el 
25 p .g  de la cantidad a que realmente asciende el valor de esta contribución 
General directa, mal pueden los Municipios encontrar por el sistema de cén
timos adicionales, el aumento de Ingresos que se proponen. Ahora bien,
como dice Gnoist: “ La historia y la experiencia han determinado la forma 
“ que deben tener los impuestos municipales. No pueden ser indirectos por- 
“ que atacan al comercio intorior y porq’ gravan una gran parte de la población, 
“ que la Municipalidad no tieue el derecho de hacer contribuir á la satisfac
c ió n  de sus necesidades No pueden ser impuestos sobre la renta, puesto 
“ que tampoco tiene el derecho ni dispune de medios aptos para apreciar la 
“ fortuna privada y las probabilidades do utilidad que no estén localizadas eu 
“ su circunscripción. Es preciso admitir, pues, el principio evidente del im
puesto  sobre thé reo! visible propretijin the parís h■ y no podemos para
hacerlo, esperar nada que no dependa de los esfuerzos de las mismas Mu
nicipalidades.

Intimamente convencido de esta verdad, me permito recomendar á vues
tro ilustradísimo criterio, como el más equitativo y de más fácil recaudación, el 
impuesto de Patentes, tal como se halla establecido eu Bélgica.
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Esta Municipalidad podría á poca costa crety: una oticina de “  
dística Cantonal,“  la que prestaría importantes servicios á la República
toda, y baria aumentar considerablemente sus rentas. Bien organizada, 
y  una vez concluido el catastro y censo general de población, y ava
luando la propiedad; el impuesto de Patentes duplicaría, estoy seguro de 
ello, los Ingresos del M unicipio.

Con los pocos datos estadísticos de que se lia podido disponer este año, 
liase logrado sin embargo, y solo en los ramos que se acostumbra rem a
tar, el siguiente favorable resultado.
Producto del remate de los ramos municipales correspon

dientes al año de 1881.......................................................... $  141,254 13
Producto de los mismos ramos correspondientes al año

de 1882..........................................................................................  216,968 37
D iferencia...............................................S 75,714 24

Cuánto m ayor .será, si, com o confiadamente lo espero de vuestros ta
lentos y bien probado patriotismo del nuevo Concejo, acometemos de fren
te y sin temores la reforma radical de nuestro sistema de finanzas M uni- 
cipab-s, y establecemos una oficina Estadística com o lio tenido el honor 
de indicároslo.
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OBRAS PUBLICAS.

(^ ([ú ltiples consideraciones de diferente órden, pero de reconocido in
terés general, han llamado la atención preferente del Concejo sobre la pavi
mentación de las calles de esta ciudad.

En el mes de Enero, y apenas hecho cargo de esta Presidencia, dispuse 
de acuerdo con el Concejo, el relleno de la calle de Chanduy en toda su ex
tensión, y de las calles trasversales de la de “ Boyocá” hasta la del “ Chimbo- 
razo obra en la que se invirtió la suma de $ 13,000 y merced á la cual los 
habitantes de esa parte de la ciudad, han podido traficar libremente A pié y 
no en canoas como lo hacian dates en la estación lluviosa.

Obligada desgraciadamente esta Municipalidad por contratos anteriores, 
no nos ha sido posible dar unidad de sistema á los costosísimos trabajos 
que se están llevando a cabo; pues el misino de ella, (y es cosa que no 
acierto á explicarme,) que contrató con el señor Alberto Millet el 
A(lam , reconociendo que el cascajo era punto ménos que inútil, buscó d los 
señores Perez y Estrada para que pavimentaran gran número de calles 
con ese mismo cascajo.

En el curso del presente año, el señor Millet ha macadimizado diez 
cuadras:

Una en la calle de la “ Merced.”
Cuatro i  c tt U del “ Comercio.'’
Dos (l U i  i (t “ 9 de Octubre.”
Dos ( i < ( <f de “ Olmedo ”
Una n n (i del “ General Elizalde.

Estas cuadras representan una superficie de 14,525.03 varas cuadradas; 
é importan pesos 52,341 07 cts. según contrato.

El señor Perez ha pavimentado por el sistema de cascajo :

3 . * Cuadra calle del “ Senado’' mide 2,914 — 56 ro^c.
4. * “  “  “  “  “  1,823 — 00 in/c.

Calle del “ Cbimborazo” una sección 1,606 — 03 m/c.
Calle de “ Colon” una sección 1,075 — 15 m/c.

Suman 7,479myc 34 d/e.
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Los que representan un valor de $ 21.500.22 según contrato. 
El señor Estrada, ha pavimentado por el mismo sistema:

Calle del “ Chimborazo” 2.m sección 1,379 m/c.
de “ Junin’’ 1,721 m/c.
de “ Bolívar”  2,829 m/c.

Suman................  5,929 m/c.

Los que representan un valor de pesos 17,046 según contrato.

La urgente necesidad de pavimentar la Plaza de San Francisco, por 
el malísimo estado en que se encontraba, nos obligó á convocar una licita
ción en la cual obtuvo el contrato el señor Barvero.— La pavimentación de 
bía hacerse con piedras lajas de Pascuales de cinco pulgadas de espesor, li
gadas en todo él, con mezcla de cimiento romano y arena en proporción de 50 
por ciento.— El nuevo Concejo puede apreciar hoy, fácilmente, las ventajas 
é inconvenientes de ese procedimiento.

Siendo como es un problema, aún no resuelto, el de “ cuál sea el mejor 
sistema de pavimentación de calles, ”  y á iin de poner á la nueva Munici
palidad en condiciones de juzgar por sí misma ácada uno de ellos, en sus 
resultados prácticos, el Concejo resolvió la pequeña calle del
costado de la Comandancia General y pavimentar con doble capa de piedra 
la del General Ulingworth. Ensayos son estos que, terminados dentro de 
poco, espero contribuyan eficazmente á la solución de tan difícil problema.

Durante todo el año se ha sostenido una cuadrilla de obreros albañiles, que 
á las órdenes del señor Arquitecto Municipal no solo ha reparado el dete
rioro consiguiente al tráfico en las calles, sino que La alcantarillado diez 
y siete de éstas, y se ocupa á la presente en dar desagüe a las casas sitas 
en la Plaza de “  Santo Domingo, ”  que está empezando á nivelar.

El Malecón y muro de la parte norte de esta ciudad concluido en años 
anteriores, no era ya bastante, por su bajo nivel, á contener la invasión de 
las aguas en las grandes crecientes de nuestra ria.— El constante tráfico y 
algunas otras causas que sería prolijo enumerar, habíanle hundido á tal 
punto, que periódicamente llegaban las aguas hasta el patio del Colegio de 
los SS. CC - A fin de íemediar este mal, convocóse licitadoie?-, obteniendo 
el señor Mariano Cesti el contrato para el relleno y levantamiento del muro 
por la suma de pesos 25,800

Con los fondos especiales de Malecón, puede fácilmente atenderse al 
pago de los dividendos estipulados en ese contrito, y así veremos concluida 
muy pronto esa obra tan necesaria como urgente, harto avanzada ya.

E l estado de ruina y consiguiente desaseo en que se encuentra el edi
ficio que hoy sirve de Mercado Central, exige imperiosamente su demoli
ción y reconstrucción ; pero costos », como tiene que ser, esa obra, el Conce
jo  de 1881 ha dado el primer paso, destruyendo toda la sección destinada á 
la venta de carne, y edificando en ese mismo lugar cómodos y espaciosos
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puestos de expendio, con todos los requisitos y enseres que pudiera de
searse.

Esa obra no ha aumentado en nada los egresos municipales, por cuan
to so ha llevado á cabo por un contrato especial, en el que el contratista se 
obliga á recaudar directamente de los ocupantes una módica pensión dia
ria por término fijo, pasado el cual serán el edificio y enséres, propiedad 
del Municipio.

En el mismo Mercado, y con el objeto de facilitar el tráfico ántes eno
joso, so ha abierto una calle central [pasage,] suficientemente espaciosa 
y pavimentada en toda su extensión con cimiento romano.

Si como fundadamente puede esperarse del patriótico celo del nuevo Con
cejo, continúa mejorándose parcialmente nuestro Mercado, pronto lo ten
dremos, y sin grandes sacrificios, totalmente reconstruido y puesto á la al
tura de nuestras necesidades.

Los asiduos trabajos de la Municipalidad que lia terminado sus funciones, 
no se han limitado á e3ta población. En la Parroquia del Milagro se ha con
cluido (y actúa ya en ella la escuela de niñas,) una modesta, pero cómoda 
casa municipal, evitándose por este medio el gasto que en arrendamiento de 
local para ese plantel hacia mensualmente esta Tesorería. Es acreedor á 
una especial recomendación por su infatigable celo, el señor Teniente Polí
tico deesa Parroquia, á cuya valiosa cooperación débese en gran parte, el 
haber podido llevar á feliz término esa fábrica.

En la de Yaguachi y bajo la hábil dirección del señor Nicolás Izquier
do, se construyen actualmente, y están casi terminados, los edificios que de
ben servir de cárcel y escuela de niños.— Por el ilustrado órgano de US. 
me permito recomendar muy especialmente al Concejo de 82, la finaliza
ción de esos trabajos.

El temor de dar exageradas dimensiones á este ya voluminoso infor
me, me obliga á no ocuparme de todas las demas obras públicas iniciadas 
ó al terminarse durante mi período.— US. encontrará en la Secretaría de es
te despacho todos los documentos necesarios á comprobarlo la incesante 
labor del Concejo que inmerecidamente he presidido.
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ACUERDA

El siguiente Presupuesto del Ingreso y Egreso de las rentas municipales 
para el año de 1882 :

INGRESO.

Entradas fijaos según remate,

Derecho de puestos en las dos plazas del mercado en 365 dias 
a razón de §  115 diarios....................................................  41,975 ...

Id. de Licores en 4,655 $ mensuales................................................  55,860 ...
Id . de Alumbrado en 2,300 $ ............................................................  27,600 ...
Id . de Sisa de la ciudad, á razón de $ 2,180 mensuales............  26,160 ...
Id. De salubridad pública en $ 760 mensuales.......................... 9,120 ...
Id. canoas vivanderas en 365 dias ü razón de 16 $ — 3rs. dia*

rios..............................................................'.............................................  5,976 87
Jd. Carretas en §  461 mensuales.......................................................  5,532 ...
Id. Arrendamiento de solares municipales al ano.....................  4,800 ...
Ld. Coches en §  381 mensuales....................................................... 4,572 ...
Id . Em barcaciones cargadas en $ 370 mensuales............................ 4,440 ...
Id. Contribución Subsidiaria por los años de 1881 y 1882.... 3,500 ...
Id. Sisa y pulperías del Morro en $ 150 mensuales.......................  1,800 ...
Id. Sisa y pulperías del Milagro, Ynguachi y Taura en §  145

mensuales...................................................................................................... 1,740
Derecho de Sisa y pulperías de Samborundon en §  135 men

suales.........................................................................................................   1.621 ...

Sum an..........................  §  194,097 37

iA la vuelta 194,097 37
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De la vuelta..................................  $ 194,097 37

Id. pianos ú órganos ambulantes en S 124 mensuales............... 1,488 ...
Id. Gallera por el año........................................................................  752 ...
Id. Sisa y pulperías de Puná á razón de §  26— 25 cts. men

suales..................................................................................................... 315 ...
Id. Sisa y pulperías de Naranjal y Jesús María á razón de

$ 40 mensuales........................................................................ ......... 480 ...

Suman.......................... $ 3,085 ... 197,732.87

ENTRADAS DIVERSAS.

Derecho de alumbrado en el interior de la plaza del mercado, v
más ó ménos.......................................................................................  700 •••

Id billares más ó ménos...................................................................... 500 ...
Id. 12 balsas de baños á $ 10 c /u .....................................................  1,440 ...
Id. dos depósitos de agua más ó ménos........................................  700 ...
Id. Patentes do Sanidad m asó m énos............................................ 1,800 ...
Id. Kioscos según minuta................................................................... 1,095 ...
Id. Espectáculos públicos más ó ménos......................................... 1,500 ...
Id. 18 localidades en el portal interior de la plaza del mercado

á $ 2 c/u según minuta.................................................................. 432 ...
Id. caramancheles que ocupan puestos en los bajos de la casa

Municipal, mas ó ménos................................................................  1,500 ...
Id. Malecón, más 6 ménos...............................................................  80,000 ...
Id. arrendamiento de la casa donada por José A. Lapuente, 

ubicada en la calle de Bocafuerte, y de Jos tiendas en las 
covachas de la plaza del centro, según minuta...................... 1,348 87

Id. arrendamiento de la Casa Municipal según minuta.......... 10,212 ...
Id. arrendamiento de rieles y carros................. ....................... . :600 ...
Id. arrendamiento del terreno que ooupa la Batería de las 

Cruces; por los años de 1880, 1881 y 1882, á razón de 500 
pesos.......................................................................................................  1,500 ...

Id. arrendamiento de solares que se dón durante el año de 
1882, y que de consiguiente no figuran en el acta de remate 
del presente año.................................................................................. 8,000 ...

Id. parte con que contribuye la Tesorería de Diezmos anual
mente para el sostenimiento del Hospital de Caridad............  5,082 84

Estancias de enfermos en el Hospital de Caridad m /m...........  3,000 ...
Id. multas impuestas por la Policía Municipal m /m ................. 8^000
Id. Ingresos extraordinarios de policía, como son, matrículas 

para aguadores, para peones conciertos, para vivanderos, 
afericion de pesas y medidas, revisión de planos para edi
ficios, &.a m /m...... ............................................................................... 1,000 ...

Id. venta de terrenos en el Cementerio Católico m /m ...........  5,000 ...
Id. estancias de locos en el Manicomio Vélez m/m..................  2,000

Sum an.......................... $ 273,143 08

Al frente 273,148.08
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Del frente...................................  $ 273 143 08

Id. cantidad con que contribuye el Banco del Ecuador anual
mente para obras de utilidad pública, de acn rdo con lo dis
puesto en sus Estatutos...................................................................  10,000 . .

Id. de venta de solares municipales m /m ........................................ 20,000 ...
Id. Ingresos extraordinarios................................................................  6,000 ...
Id. valores que figuran en el presupuesto del año pasado bajo 

la responsabilidad del ex-Tesorero señor Bclisario Barvero, 
por haberse causado durante el tiempo que estuvo desem
peñando el c a r g o  de Tesorero Municipal, según minuta......... 2,551 76

Suman..........................  8 88,551 76 811,694.84

EGRESO.

Para la expropiación de solares, para la apertura de calles, in
clusive los gastos que fuera necesario hacer para la compra 
de las casas que cierran la calle del Com ercio.........................  10,000 ...

Id. pagar á Barbotó &. C.* las medicinas que se encargaron
por su conducto para el Hospital de Caridad............................ 4,179 17

Id. el sostenimiento del Hospital de Caridad..............................  80,000 ...
Id. cubrir el presupuesto del Hospital de Caridad según minuta 7,764 ...
Id. cubrir el presupuesto de la Policía Municipal según mi

nuta.............................................................................   18,740 ...
Id. el pago de intereses por d» uda M unicipal.............................. 30,000 ...
Id. amortizar la deuda Municipal según m inuta.........................  14,400 ...
Id. el pago de alumbrado público, inclusive el de la Plaza del

Mercado y el reloj...............................................................................  24,000 ...
Id. cubrir el presupuesto de la Secretaria Municipal según

minuta................................................................................• • • •.............  7,880 ...
Id. pagar á J, J . Coronel su préstamo para la fábrica de la

nueva cárcel...........................................................................................  80,000 ...
Id. el sostenimiento del Manicomio V élez........................................  8,000 . .
Id. cubrir el presupuesto del Manicomio Vélez según minuta.. 3,975 96
Id. cubrir el presupuesto de la Jefatura Política según minuta. 2,280 ...
Para cubrir el presupuesto del Poder Judicial, según minuta. 2,040 ...
Id. los fondos de calles oomo parte del derecho de puestos de

las plazas de m ercado.......................................................................... 10,493 75
Id. los fondos de calle com o parte del derecho de Sisa.................  6,540 ...
Id. fiestas nacionales............................................................................... 1,000 ...
Id. gastos de instrucción pública.... ................................................ 5,000 ...
Id. manutención de presos.....................................................................  5,500 ...
Id. el pago de la publicación de actas y demás dojam entos 

municipales; impresión de las nuevas Ordenanzas y del in 
forme anual del Presidente del C oncejo.................................... 1,100 ...

Suman.................  $  217,392 88

A la vuelta.................................... §  217,392 88
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Del frente..................................  $ 217,892 88

Id. visitas de sanidad...........................................................................  800 ...
Id. pago de comisionados, secretario de las juntas parroquia

les, papel timbrado para los registros y demas gastos que 
se originen en las elecoiones.......................................................... 400 ...

Id. la Cámara Provincial, el cinco por ciento sobre los ramos
que se gravan según minuta.......................................................   6,000 ...

Id. gastos extraordinarios..................................................................  4,000 ...
Id. sueldo del Agrimensor municipal................................................  3,000 ...
Id. el sostenimiento de nlamedas..................................................... 500 ...
Id. pagar a Santiago Basurco el plano de la (dudad, que está 

levantando en el que deben figurar todos los solares per
tenecientes al Municipio.................................................................. 900 ...

Id. para atender á las obras del Malecón......................................... 80,000 ...
Id. pagar al Banco Hipotecario, según contrato, el produoto

de la renta de solares calculada en ................................................  20,000 ...
Para la compra de útiles y enseres para el servicio del H os

pital Civil...................................   2,000 ...
Id. elevar un mausoleo en el Cementerio al Benemérito Cuer

po contra Incendios............................................................................. 500 ...
Id útiles y mejoras en la Seoretaría y Tesorería M unicipal... 800 ...
Id. comisión del Tesorero al uno y medio por ciento sobre

las entradas, más ó ménos.......................................................... $ 4,000 ...

Suman.......................... $  72,400 ... 289,792 88

Saldo á favor de las rentas municipales...................................  $ 21,901 96

Dado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo Municipal en Guayaquil, 
á 29 de Diciembre de 1881.

José |ft. türuina J .

J .  $toboa.
Secretario.

J efatura Política del Cantón.
4

Guayaquil, á 5 de Enero de 1882

Ejecútese.— N apoleón A guirre.

F rancisco R odríguez, 
Secretario.
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El siguiente Presupuesto del Ingreso y Egreso de los fondos de calles 
para el afío de 1882.

INGRESO.

Derecho del aseo de calles rematado á razón de $ 1,603 men
suales .................................................................................................... $

Quincenas de la Aduana, por el derecho para la composición
de calles, en el año más ó m enos.................................................

Parte que corresponde á estos foudos del dereeho de puestos
en las plazas del M ercado.................................................................

Id. que corresponde á estos fondos del derecho de Sisa de la
ciudad........................................................................................................

Cantidad que producirán más ó menos la cuota que se im pon
ga á los vecinos de las calles de la Merced, Ohimborazo, Ju- 
nin, Bolívar, Colon, Teatro y Senado, por la composición de
dichas calles, las que importan al Municipio S 45,000............

Id. que adeudan algunos vecinos, de las calles de E l Porvenir 
y Roeafuerte, por la composición de dichas calles, bajo la 
responsabilidad del ex-Tesorero señor Belisario Barvero, 
por haberle dado el Ilustre Concejo la orden para su cubro 
durante cd tiempo que estuvo desempeñando dicho cargo se
gún minuta..............................................................................................

19,236 ... 

60,000 ... 

10,493 75 

6,540 ...

20,000 ...

792 50

Suman $ 116,962.25

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



EGRESO

Pnra atender al aseo de calles según contrato..............................
Id. la composición de pnentes, composición y relleno de ca

lles...........................................................................................................
Id. amortizar la deuda al Banco, del. Ecuador, qne es de pesos 

80,000, inclusive los intereses qne Correspondan dorante
el nño.................................. . ...................................

Sueldo del Inspector de calles,.,i.'.:1; . . ..............................
Comisión del Tesorero, el l  y. medio P - o  sobre las entradas, 

más ó m énos......... .............~J... —  . . . . . . ...........................
'¡■‘iúa,'/* * Sunjífin ......................... $-Ttí. v-

24,000 ... 

50,862 25

40,000 ... 
* 1 200 ...

1,500 ...

117,062 25

Dado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo Municipal en Guayaquil, 
á 80 de Diciembre de 1881.

$■  I-  Stoboa.
Secretario.

J efatura Política del Cantón.

José Jft. teína J .

Guayaquil, á 5 de Enero de 1882

Ejecútese.— N apoleón A guirre.

F rancisco Rodríguez, 
Secretario.
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COMISION DE REDACCION.

H e  a q u í  p o r  ó r d e n  c r o n o ló g ic o  la s  O r d e n a n z a s  e x p e 
d id a s  e n  e l p r e s e n t e  a f io .

Enero 7.— Sobre el aumento de renta á varios empleados Municipales.
Id. 26.— Concediendo una medalla de oro al señor don José Vélez, por

sus servicios al Cantón.
Id.29.— Creando una escuela municipal de niñas en la parroquia de la 

Concepción de esta ciudad.

Febrero. 16— Creando una escuela municipal de ñiflas en la parroquia de
San Alejo.

Id. 18.— Orgánica de una Junta Preparatoria, para formar un Comité 
Central de Beneficencia.

Id.20.— Reglamentaria de carruajes.

Abril. 27.— Sobre balsas en esta ria.
Id. 30.— Sobre numeración de calles.

Mayo, l.°— Abriendo un concurso literario entre profesores y alumnos.

Agosto. 8.— Mandando construir una cárcel de manipostería en esta
ciudad.

Octubre. 6.— Concediendo premios á la virtud, al talento y al trabajo en
celebración del “ 9 de Octubre de 1820.”

Noviembre. 26.— Mandando colocar una lápida conmemorativa en la casa 
en que habitó y murió el señor don José Joaquín Olmedo.

Diciembre. 6.— Reformatoria del impuesto del aseo de calles.
Id . 6 .— Reformando la tarifa para el cobro del derecho de impor

tación y expendio de licores.
Id  10.— Reformando la tarifa del impuesto que grava las embarca

ciones cargadas que llegan á este puerto.
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Id. 10.— Sobre las canoas cargadas con víveres, y situadas frente á 
la Casa Municipal.

Id. 10.— Reglamentaria de las plazas del mercado.
Id. 10.— Reformando las tarifas sobre impuestos Municipales délas

parroquias.

En 3* disensión

Reglamentando los Cementerios del Cantón.

Prohibiendo la labranza de madera destinada á construcciones urbanas, 
dentro de la ciudad.

— 39 —
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CONCLUSION.

^|}al es, sefior Jefe Político, el cuadio sinóptico de nuestros esfuer
zos por la prosperidad y eograndecimiento del Cantón que nos confió sus 
más caro3 iuteréses. Tal ha sido la interpretación que hemos dado al man
dato de nuestros electores. Y si la satisfacción que deja siempre el deber 
cumplido, y ia tranquilidad de la concieucia, son premio bastante al termi
nar difícil joru-ida ; premiados estamos y con creces.

Los hábitos de revuelta que las condiciones especiales en que se operó 
nuestra independencia inocularon profund amente en las masas, han man
tenido nuestra República en uu vaivén constante entre estos dos abismos: 
la anarquía y la dictadura. Hoy es tiempo ya de que hagamos ménos po
lítica y más administración. Abandonemos de buen grado á los políticos de ofi
cio el remate de la purpura imperial en las gradas del pretorio; y escogite- 
mos en calma y con verdadero patriotismo el personal de nuestras adminis
traciones locales.

Las Municipalidades son, Seflor, el laboratorio de la ventura de las na
ciones : sean ellas hábiles y honradas, y harán feliz y grande á la patria.

Hagamos por trabajarnos un porvenir que sea todo nuestro, decía en 
ocasión solemne ; hoy lo repito, y creo que la manera de conseguirlo es ha
cer de nuestros Concejos Cantonales, la piedra miliaria sobre la que se le
vante el espléndido edificio de nuestro engrandecimiento.

Faltaría á un severo precepto de justicia, si no recomendara muy espe
cialmente á vuestra consideración, la asiduidad, patriotismo é infatigable ce
lo de los ciudadanos que han formado el Concejo de 1881.— Interéses parti
culares, ocupaciones de otro género, todo, todo lo han pospuesto á las labores 
administrativas que les fueron encomendadas. El haber sido reelegidos varios 
de ellos, bien claro manifiesta que la opinión pública les ha hecho ya mereci
da justicia.

Los reconocidos talentos del señor doctor don Lorenzo R. Peña, Procura
dor Municipal, han cooperado eficazmente al feliz éxito obtenido.

Por lo que respecta á mí, tan solo puedo aseguraros qu e: venido á es
te puesto sin ambición, bajo de él sin remordimiento.
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Cumplido el precepto legal, no dejaré de aprovechar esta oportunidad, 
para suscribirme del señor Jefe Político, con sentimientos de muy particu
lar estima,

Obsecuente y seguro servidor.

José Jttai(ia tecina Jado.

Guayaquil, 31 de Diciembre de 1881.
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ESTATUTOS
D E  L A

^ u f r m t c u t

< H J A Y A Q U í i , . p > -

(A péndice:—Documento número \

ORGANIZACION.
Art. 1 ?. La Sociedad de Beneficencia se compondrá de 33 socios elegidos por la 

misma Corporación.
El Decano de la Facultad de Medicina es miembro nato de ella.
Art. 2 ?. El cargo de socio es voluntario, gratuito, honorífico, y compatible con 

cualquier otro empleo.
Art. 3 ?. Se deja de ser miembro de la Sociedad :

1? Por ausencia continuada de un año ó más.
2? Por renuncia admitida.
3? Por litis judicial con la Sociedad.

Art. 4 S La Sociedad tendrá un Director y dos Sub-Di rectores elegidos de entre 
sus propios miembros : un Tesorero, un Secretario y un Pro-Secretario.

Art. 5 ?. Para cada uno de los Establecimientos de Beneficencia se nombrará un 
socio Inspector y otro Sub-Inspector.

Art. 6 ?. Para la dirección de pleitos habrá un Procurador de la Beneficencia.
Art. 7 ?• Los cargos de los tres artículos anteriores son obligatorios y no podrán 

renunciarse sino por justa causa comprobada.
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OBJETO Y ATRIBUCION DE LA SOCIEDAD

Art. 8 ?. Son objetos de la Sociedad de Beneficencia :
1? Atender á la conservación, mejora, buen régimen y disciplina de los 

Establecimientos de caridad que le estén encomendados, ó que fun
dare en lo sucesivo.

§ único. Por ahora se le encarga : el Hospital Civil, el Manicomio Vélez, el Ce
menterio General.

2? Administrar los bienes y rentas que le pertenezcan ; velar por su re
caudación ; promover el aumento de los ingresos y la economía de los 
gastos.

3? Celebrar contratos relativos al objeto de la Sociedad, arreglándose á 
estos Estatutos.

Art. 9 ?. Son atribuciones de la Sociedad:
1? Declarar cuáles son los socios que han dejado de pertenecer á la 

Corporación y llenar sus vacantes.
2? Elegir anualmente los socios que deben desempeñar los cargos que se 

enumeran en los artículos 4.° 5.° y 6.°
3? Plantear todas las mejoras que convengan á los Establecimientos de 

caridad, proponiendo al Ilustre Concejo las medidas necesarias para 
su expedición.

4? Cuidar de que inventaríen los bienes, documentos y más pertenen
cias de esos Establecimientos.

5? Establecer la Contabilidad General y la particular de cada Estable
cimiento.

fi? Examinar la Cuenta General del año y aprobar el presupuesto que 
debe regir en el inmediato.

7? Decretar todo gasto extraordinario é imprevisto.
8? Aprobar las transacciones que se hagan con deudores ó acreedores de 

la Beneficencia, siempre que su importancia exceda de 200 $.
9? Ejercer toda otra atribución que no esté especialmente señalada al 

Directorio, Director y demás empleados.

JUNTA GENERAL.

Art. 10 La Sociedad se reunirá en Junta General cuando tenga que poner en ejer
cicio alguna de sus atribuciones.

Para celebrarse esta Junta se necesita la concurrencia de la mayoría absoluta de to
dos los miembros de la Sociedad.

Art. 11. Las Juntas Generales serán presididas por el Director, y en su falta por el
l .°  ó 2.° Sub-Director.

Art. 12. Los asuntos se resolverán por mayoría absoluta de votos, y será decisivo 
el del Presidente en caso de empate.

Art. 13. Las actas se redactarán de modo que contengan las resoluciones ó acuer
dos, é irán firmadas por el Presidente y Secretario.

Art. 14. La Junta dará principio á sus sesiones aprobando el acta anterior.
Art. 15. Los socios tienen el derecho de presentar proposiciones, adiciones o modi

ficaciones, tanto en los asuntos que están en discusión como en los sancionados.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 16. Habrá Juntas Generales ordinarias dos veces en el año: la primera á 
principios de Diciembre y la segunda el 30 del mismo mes.

Art. 17. La primera tendrá por objeto oir la lectura de la Memoria del Director 
por el año vencido, la del presupuesto que debe regir en el subsiguiente, nombrando la 
Comisión que examine é informe, y llenar la primera de las atribuciones de la Sociedad.

Art. 18. La segunda reunión se ocupará de la elección de empleados y de la apro
bación de la cuenta del presupuesto presentados á la primera Junta.

Art. 19. Corresponde al Director convocar á Junta General extraordinaria para los 
casos determinados ó que fueren imprevistos.

DEL DIRECTORIO.

Art. 20. El Director de la Sociedad, los Sub-Directores, el Procurador y el Decano 
déla Facultad de Medicina, constituyen el Directorio déla Sociedad de Beneficencia, de
biendo reunirse mensualmente por lo menos y cuando lo convoque el Director.

Será presidido por éste ó por uno de los Sub-Directores.
Art. 21. Para que haya Junta se necesita la mayoría absoluta de los miembros 

del Directorio.
Art. 22. Sus atribuciones son :

1. °  Examinar el régimen de los Establecimientos, estudiar y promover 
las mejoras que convengan é indicar al Concejo Municipal las refor
mas de las ordenanzas sobre asuntos de Beneficencia.

2. ° Ilustrar al Director en el despacho de los asuntos que le consulte, 
prestarle acuerdo para la resolución de los negocios graves, y fijar las 
bases de los contratos.

3. ° Determinar los bienes que deban darse en arrendamiento.
4. ° Nombrar los empleados subaltarnos, que fueren necesarios, y re

moverlos libremente, fijándoles sueldo.
5. °  Instruirse del estado de los pleitos para deliberar respecto de ellos.
6. °  Revisar mensualmente la razón de deudores para que se les compela

al pago.
7. °  Celebrar transacciones en materia de pleitos que no excedan de 200$.
8. ° Decretar gastos extraordinarios é imprevistos, dentro de los límites 

de la partida presupuestada.
9. °  Llenar interinamente las vacantes del artículo quinto.
10. Nombrar comisiones que desempeñen cualquier cargo transitorio.
11. Proponer á la Junta General las medidas que la experiencia indique.
12. Ejercer las demás atribuciones que emanan de los preceptos conte

nidos en estos Estatutos.

DEL DIRECTOR.

Art. 23. Son atribuciones del Director:
1. °  Presidir la Junta General y el Directorio, y dirigir sus discusiones.
2. °  Convocar á sesiones ordinarias y extraordinarias.
3. °  Llevar la correspondencia oficial y representar á la sociedad en to

dos sus actos y contratos.
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4. ° Someter á la Junta General y al Directorio los asuntos de su compe
tencia y resolver por sí los que no se encuentren en ese caso.

5. ° Oir el voto del Directorio, ó de cualquier miembro de la Sociedad, 
cada vez que lo juzgue necesario.

6? Proponer al Directorio los individuos que juzgue idóneos para los 
empleos subalternos, con expresión del sueldo que debe asignárseles.

7? Visitar los Establecimientos con la debida frecuencia y remediar 
los abusos ó desordenes que notare.

8? Dictar las providencias oportunas para la ejecución de los reglamen
tos especiales, y el cumplimiento délos acuerdos de la Junta General 
y del Directorio.

9? Disponer que se cubran las cantidades del presupuesto, ordenando el 
pago.

10. Presentar al Directorio los documentos que hagan indispensable 
un gasto no presupuestado, á fin de que pueda notarse, con cargo de 
someterlo á la aprobación de la Junta General.

11. Ordenar que en los Establecimientos se ejecuten las obras nuevas, 
y las refacciones ó reparos que hubiere dispuesto el Director.

12. Celebrar los contratos en las bases acordadas por el Directorio.
18. Inspeccionar la contabilidad y dar mensualmente el corte y tanteo

de la cuenta General y la caja.
14. Proponer las reformas del sistema de contabilidad que se observe, y 

hacer que se publique mensualmente el cuadro de ingreso y egreso.
15. Suministrar al Tesorero las razones y datos que necesite para for

mular la Cuenta General que debe presentarse á la Junta en la pri
mera sesión ordinaria, así como el presupuesto para el siguiente.

16. Presentar una Memoria de todos los ramos de su dependencia en la 
primera sesión ordinaria.

—  -15 —

DE LOS SUB-DlRECTORES.

Art. 24. El primer Sub-director es el fiscal nato de la Sociedad: tiene como tal la 
obligación de inspeccionar los establecimientos y las operaciones de la Tesorería ; la facul
tad de representar al Director las faltas que advierta, proponiendo el remedio ; además 
ejerce la presidencia de todas las comisiones especiales que se nombren.

Art. 25. El primer Sub-director reemplazará al Director, en los casos de vacancia, 
ausencia ú otro impedimento; y el segundo Sub-director asumirá el ejercicio de las funcio
nes que competen al primero, cuando éste se halle impedido de ejercerlas.

Art. 26. Si vacaren dos de estos cargos durante el año, la dirección recaerá en el 
socio que ocupe el tercero, quien procederá á convocar á la Junta General para que llene 
interinamente las vacantes hasta la espiración del año.

DE LOS INSPECTORES.

Art. 27. Los Inspectores son Jefes directos éinmediatos délos establecimientos pá
ralos que se les nombra: es de su competencia lo relativo á la policía, orden y gobierno in
terior, y tienen la dirección de la parte económica; serán reemplazados por sus respectivo* 
Sub-inspectores.
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Art. 28. Es de su obligación, cumplir las órdenes del Director, hacer que tenga 
fiel observancia el Reglamento especial y llenar las atribuciones que él le imponga.

DEL PROCURADOR.

Art. 29. El Procurador de la Beneficencia está obligado :
1? A representar en juicio á la Sociedad en defensa de sus intereses.
2? A dar las consultas ó informes que se le pidan por el Director ó Ins

pectores.
3? A requerir y ejecutar á los deudores morosos, previo acuerdo del 

Directorio.
4? A inspeccionar el buen desempeño de los empleados subalternos, 

dando cuenta al Director.
5? A formar la minuta de los contratos que deban celebrarse con apro

bación del Directorio.

DEL SECRETARIO.

Art. 30. El Secretario es el Jefe (le su sección y sus deberes son :
1? Asistir á las sesiones de las Juntas Generales del Directorio pudien- 

do tener voz y voto en las primeras si fuere socio de la Beneficencia. 
2? Redactar el acta de las sesiones y la correspondencia oficial.
3? Autorizar la firma del Director ó del que le subrogue en los acuer

dos de las Juntas y del Directorio.
4? Citar por escrito á los socios para las sesiones que deban celebrarse. 
5? Autorizar los avisos que se publiquen.
6? Llevar los libros siguientes: 1? el de actas de la Junta General, 2? 

el de actas del Directorio para conocer sus resoluciones y acuerdos, 3? 
el copiador de la correspondencia del Director, 4? el de registro de 
las disposiciones del Director en materias administrativas y 5? el de 
índice de los libros expresados.
La falta temporal del Secretario se llenará por el Pro-secretario.

DEL TESORERO.

Art. 31. El Tesorero es el Jefe de la sección de contabilidad y sus obligaciones son:
1. ° Tener arreglados los libros de ingresos y egresos.
2. ° Expedir los informes y formar las liquidaciones.
3. °  Examinar mensualmente los presupuestos de los establecimientos 

conforme á sus reglamentos especiales.
4. ° Exigir mensualmente las cuentas de gastos comprobados de los Es

tablecimientos, visadas por el respectivo Inspector.
5. ° Presentar organizada la Cuenta General del año y el presupuesto

del inmediato en la primera Junta General.
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6. ° Dar parte al Director de los contratos que estén por vencerse.
7. °  Cuidar de que estén expeditas las fianzas que hubiere á favor de la 

Beneficencia, asegurándose anualmente de la solvencia de los fiadores.
8. °  Firmar las partidas de ingresos ó egresos, con la persona que entre

gue ó reciba dinero.
9. ° Pasar á la Dirección una razón de los deudores morosos para que 

sean ejecutados.
10. Dar al Director mensualmente una razón de los ingresos y egresos 

para que se publique.
11. Exigir la cuenta documentada de toda cantidad que se entregue pa

ra cualquier objeto.
12. Exigir que los recaudadores dén cuenta oportuna de la cobranza 

realizada.
13. Cumplir las órdenes de pago del Director siempre que la cantidad 

esté presupuestada.
14. Poner el V? B? álos documentos referentes á la contabilidad.
15. Dar parte al Director de las faltas que cometan sus subalternos. 

Art. 32. El Tesorero será subrogado en los casos de enfermedad y ausencia por el
Interventor que el Directorio designe.

Art. 33. El Tesorero ó Interventor, en su caso, están obligados á rendir fianzas y 
gozarán del sueldo que la Junta General señale.

BIENES DE LA SOCIEDAD.

Art. 34. Son fondos de la Beneficencia :
1. ° Las pensiones de arrendamientos y censo que produzcan los bienes 

raíces que se les adjudiquen ó que en lo sucesivo adquiera por donación, 
herencia ó legado.

2. °  Las rentas que dén los Establecimientos, por sus reglamentos es
peciales.

3. °  Las cantidades que anualmente vote para objetos del ramo la Mu
nicipal Cantonal.

4. °  El producto de las donaciones voluntarias que hagan los particula
res con el fin de auxiliar á la Beneficencia.

5. °  Las cantidades que el Supremo Gobierno ó las Corporaciones de ca
rácter publico tengan á bien asignarle.

Art. 35. Para la enagenacion, arrendamiento ó hipoteca de los bienes raices de la 
Beneficencia, se estará á lo dispuesto en el Código Civil.

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.
Art. 36. Todo recaudador otorgará una fianza para responder por su manejo.
Art. 37. La provisión de los artículos necesarios para el consumo de los Estableci

mientos se hará:
1. °  Por remate público.
2. °  Por contrata particular.
3. °  Por compra por mayor.
4. °  Por compra por menor.

El Directorio, según los casos, acordará la forma que más convenga.
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Art. 38. Las obras y refacciones mayores que haya (le hacerse en los Estableci
mientos se harán siempre por licitación.

DE LAS ELECCIONES.

Art. 39. Las elecciones en Juntas Generales se harán por medio de cédulas escri
tas é individuales quedando prohibido hacer nombramientos por aclamaciones ó en otra for
ma. Para toda elección se necesita la mayoría absoluta de los votos concurrentes.

Art. 40. El escrutinio se practicará en alta voz por «los vocales nombrados por el 
Director.

Art. 41 Si no hubiere mayoría absoluta se procederá á segunda elecccion contrai
da á los que tuvieren mayor número de sufragios. En caso de empate lo decidirá la suerte.

Art. 42. Las dudas que ocurran en materia de elecciones serán resueltas en el 
mismo acto por la Junta General.

Art. 43. Todo empleado de la Beneficencia puede ser reelecto.
El cesante subrogará al elegido hasta que éste se posesione del cargo.

DISPOSICIONES TRANSITIVAS.
• « /

Art. 44. Por la primera vez el Comité Central de Beneficencia creado para la re
dacción de estos Estatutos hará el nombramiento de los socios que deban formar la Socie
dad de Beneficencia, pasando la nómina al Concejo Municipal.

Art. 45. La Junta General extraordinaria que se convocará en seguida hará los 
nombramientos de los empleados de la Sociedad.

Art. 46. El Director ocurrirá á la próxima Legislatura para que se permita á la 
Sociedad de Beneficencia conservar la posesión de los bienes raíces que adquiera confor
me al artículo 545 del Código Civil.

Art. 47. Los presentes estatutos tendrán fuerza obligatoria desde que sean aproba
dos por el Presidente de la República en uso de sus atribuciones legales.

Corcino fi. {lefia.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



49

D E L

3ISION NOMBRADA
por el II cejo Cantonal.

1881.
(Apéndice: - Documento número

DISECCION y DEL H O SPITAL.
Art. 1 ?. El Hospital se halla bajo el patronato y dependencia del Concejo Munici

pal de Guayaquil, al cual corresponde su dirección é inspección.
Tiene por objeto la asistencia de los enfermos indigentes de uno y otro sexo, y de los 

que no siendo pobres quieran ser asistidos en él, mediante una módica retribución.
Art. 2 ?. Siendo el objeto principal del establecimiento el alivio de la humanidad 

doliente, los individuos que desempeñen en él algún destino procurarán tratará los enfer
mos con afabilidad, mansedumbre y paciencia, y cumplirán los deberes que este reglamen
to les impone.
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CAPITULO PRIMERO

ADHICIOH PE LOS EITFERMOS.

Art. 1 ?. Todo enfermo indigente sea cual fuere su nacionalidad, religión ó raza 
tiene derecho á ser asistido gratuitamente en este Hospital.

Art. 2 ?. Los que sin ser pobres quieran ser asistidos en él, se les admitirá por la 
pensión correspondiente según lo prescribe este reglamento.

Art. 3 ?. Los sirvientes de casas particulares que no sean asalariados serán admiti
dos siempre que sus patrones se comprometan á erogar la cantidad de cuatro reales diarios 
mientras pernanezcan en el Hospital.

Art. 4 ?.Los enfermos que se presenten al establecimiento, solicitando ser admiti- 
.dos, no podrán ser destinados á ninguna sala, sin que ántes sean reconocidos por el interno 
de guardia, el cual indicará la sala y número de la cama en que deben ser colocados, no 
debiendo este, recibir enfermos que padezcan de enfermedades pestilenciales ó incurables, 
6 los que sufran de perturbación mental.

CAPITULO SEGUNDO.

PRESCRIPCION ES RELATIVAS A LOS ENFERMOS.

Art. 1 ?. Los enfermos observarán las reglas establecidas para la conservación del 
orden, buen servicio del Hospital y para su propio bienestar.

Art. 2 ?. Los enfermos se someterán al método curativo y sistema alimenticio que 
les prescribe el medico ó cirujano de su departamento, y no podrán recibir alimentos, bebi
da ó medicina de fuera.

Art. 3 ?. Los enfermos que estuviesen fuera de su cama, al tiempo de la visita del 
médico, ó á la hora del reparto de los alimentos, serán privados de ellos, á no ser que esta 
privación les sea perjudicial á la salud, en cuyo caso se les impondrá otro castigo ajuicio 
del médico á cuya sala corresponde. •

Art. 4 ?. Los enfermos tratarán con el respeto debido á loa médicos, capellán y de
más empleados del Hospital, harán cuanto se les ordene conforme á este reglamento y 
cuando tuvieren alguna solicitud que hacer serán moderados y urbanos, aún con los em
pleados subalternos.

Art. 5 ?. Ningún enfermo abandonará su cama ántes de la visita del médico ó ciru
jano respetivo, solo á los convalecientes se les permitirá dar un corto paseo en la sala ó 
fuera de ella ; y en los dias de precepto pueden levantarse oportunamente, para oir la 
misa que se celebrara á la hora que el inspector del establecimiento juzgue conveniente.

Art. G ?. Los enfermos se conducirán con el debido respeto y devoción en los actos 
religiosos que tengan lugar en el establecimiento.
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Art. 7 ?. Los enfermos observarán un aseo esmerado cuidando de conservar limpias 
la cama y ropa de su uso ; no escupirán en el suelo, ni arrojarán en el agua, restos de ali
mentos, bebida ú otra cosa que lo ensucie, so pena de limpiar ellos mismos si pudieran 
hacerlo.

Art. 8 ?. Se les prohíbe hacer bulla y conversar en alta voz, especialmente á las 
horas de visita, comida y cuando hubiese en la sala algún agonizante. Á las ocho y me
dia de la noche quedarán en completo silencio hasta el amanecer del dia siguiente, sin de
jar sus camas durante la noche.

Art. 9 ?. Todos guardarán la debida honestidad en sus acciones y palabras, tanto 
en las salas como fuera de ellas.

Art. 10. Se les prohíbe además :
1? Las riñas ó disputas entre sí ó con los sirvientes.
2? El uso do palabras insolentes en particular cuando tratan con las 

personas encargadas del orden y moralidad de la casa.
3? Toda clase de juego, venta ó comercio entre sí ó con los sir

vientes.
4? Sacar la ropa de cama para usarla fuera de ella.
5? Dormir desnudos, estar en la cama sin la ropa correspondiente, ó le

vantarse sin haberse vestido.
G? Dar sus alimentos á personas de dentro ó fuera del Hospital.
7? Comprar por medio de los sirvientes u otras personas, licores, frutas 

y alimentos de cualquier clase.
8? Sacar fuera del Hospital alguna cosa perteneciente al estableci

miento.
9? Recorrer el establecimiento sin necesidad, entrar á la cocina, ropería, 

botica, etc.
10. Estar en la cama con los zapatos, ensuciar las paredes y patios, y 

dañar alguna cosa del establecimiento.
11. Introducir cama, muebles ó alguna obra para trabajar sin previa 

licencia del médico de la sala.
12. No se permite introducir niños de corta edad, ni animales al Hos

pital.
Art. 11. Ningún enfermo deberá reprender, ni insultar al sirviente que lo trata 

mal; pero sí debe dirigirse á la hermana de la sala, que en tales casos y siempre, 
tiene autoridad para corregir al sirviente y remediar las faltas. Y si con esta no consi
guiese justicia, recurrirá al médico de la sala; el que procederá de acuerdo con el inspec
tor ó la Superiora.

Art. 12. Los enfermos tendrán libertad para quejarse al inspector, á la Superiora 
6 á la hermana de la sala, ó interno de guardia; pero serán moderados y veraces en sus 
quejas.

Art. 13. Cuando un enfermo deposite en poder de la hermana de la sala, dinero 6 
prendas, la Superiora le conferirá el correspondiente recibo, y será responsable del depó
sito ; pero nadie lo será de lo que el enfermo guarde en su cama.

Art. 14. Las licencias para salir de la casa y volver á ella, solo se concederán en 
casos muy urgentes, por pocas horas, y nunca para que los enfermos pernocten á fuera. 
No tendrán derecho á la comida, sino están presentes á la hora, y si pasan la noche fuera, 
quedarán separados del Hospital. Los que tengan justos motivos para solicitar éstas li
cencias las pedirán al médico de la sala ; y en caso urgente á la superiora, quien la con
cederá si le pareciera justo, prévio informe del interno de guardia y si el médico lio hubie
se declarado ántes haber inconveniente para ella, por razón de la enfermedad del pa
ciente.

Art. 15. El enfermo que por puro capricho, ó por concurrir á algún espectáculo ó 
diversión, insistiere en salir del Hospital, se le permitirá pero con la prevención de que no 
se le admitirá poco tiempo después por la misma enfermedad, de que estuviere curándose. 
Si no obstante esta prevención, saliere, lióse le recibirá luego, á ménosque la enfermedad
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haya tomado un carácter peligroso. Lo mismo se hará con los enfermos que se fuguen del 
establecimiento.

Art. 16. El que habiendo salido con licencia no regresase hasta el toque de ora
ciones, y con mayor razón el que pase la noche fuera, quedará separado del Hospital.

Art. 1 í . Los que faltaren al orden ó de otro modo infringieren este reglamento, 
serán castigados según las circunstancias, impidiéndoseles levantarse de la cama, privándo
seles de la comide, ó con otras penas corr ccionales y adecuadas. Podrán ser despedidos 
del Hospital por hurtos, pleitos ú otros delitos que tengan pena legal, y serán entregados 
á la policía para que los juzgue.

Art. 18. Todo enfermo está obligado á auxilia!* con sus servicios cada vez que hu
biese necesidad de ellos, siempre que el médico que lo asiste, declare no serle nocivo para 
la enfermedad de* que adolece.

Art. 19. Muerto un enfermo no podrán sus deudos impedir la autopsia del cadáver, 
si el médico la juzga conveniente, ó la autoridad lo dispone.

Art. 20. Xo se permitirá que presencien la autopsia los deudos del dif mto, ni los 
que a ello se hubieren opuesto.

Art. 21. Los deudos del difunto podrán amortajar el cadáver, mas no podrán sacar
lo del Hospital, á menos que sea con el objeto de hacer los funerales; en este caso deben 
pagar las estancias y derechos correspondientes.

Art. 22. El dinero, ropa ó cualquiera otra cosa que pertenezca al difunto se reputa
rán como propiedad del establecimiento; y si los deudos lo solicitasen, se les entregarán, 
previo el pago de la asistencia durante el tiempo que hubiere permanecido en el Hospital, 
á razón de cuatro reales diarios. Igualmente pagarán su asistencia los que testasen de
jando bienes.

Art. 23. Los útiles del enfermo que fuga pertenecen al Hospital,sin que nadie ten
ga derecho de pedir su devolución.

Art. 24. Los Domingos y Jueves, de la una á las dos de la tarde, podrán los enfermos
ser visitados por personas de ámbos sexos, con tal que éstas no perturben el orden del 
establecimiento. Se prohíbe igualmente la entrada á las que no tengan el uso cabal de su 
razón, ó á las que estén ébrias.

Alt. 25. Cuando un enfermo adoleciere de enfermedad grave y estuviere en peligro 
de muerte, podrá ser visitado diariamente por sus parientes, amigos ó recomendados, con 
permiso del médico ó de la Superiora. Fuera de este caso los médicos del servicio, 6 la 
Superiora, podrán conceder licencias particulares por razón de necesidad, siempre que no 
sea á la hora de visita del médico, comida u otra distribución.

Art. 26. Se les prohíbe á los que visitan á los enfermos, introducir alimentos, medi
camentos ú otras cosas. A los que contraríen esta disposición, no se les admitirá en lo 
sucesivo.

Art. 27. El paciente que fuere reclamado por alguna persona, y ésta dé por razón 
tener los medios suficientes para asistirlo en su casa,, no podrá retirar al enfermo sin pa
gar la pensión por el tiempo que hubiese estado en el Hospital. Se tomará el nombre de 
la persona que lo lleva, y en caso de volver el enfermo al establecimiento durante la mis
ma enfermedad, no podrá ser recibido sino como pensionista.

Art. 28. Los enfermos que se embriagasen serán despedidos inmediatamente del 
establecimiento.

PRESCRIPCION RELATIVA A LOS ENFERMOS QUE PAGAN.

Los enfermos que pagan se dividen en tres clases:
Los que se asisten en cuartos separados.

2? Los que se asisten en sala común, separada de las destinadas para los 
indigentes.
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3? Los que se asisten en una de las salas de los pobres.
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Los de primera clase pagarán.......................................SI 50
Los de segunda id. id............................................v 1
Los de tercera id. id............................................ ” 50

Art. 1 ?. Los enfermos que pagan deben satisfacer una semana adelantada, me
diante un recibo, ó darán una persona responsable á satisfacción de la ISuperiora, á fin de 
que obtenga el resto proporcional, si el enfermo saliere del Hospital ántes de los ocho 
dias. Esta anticipación se hará al principio de cada semana. En caso de que el paciente 
hubiese sufrido una operación quirúrgica, no tendrá derecho á devolución ninguna.

Art. 2 5? Los enfermos que pagan se someterán á todas las disposiciones de este re
glamento, relativasá los enfermos pobres, en cuanto no se opongan álas especiales de esta 
sección.

Art. 3 ?. Los dichos enfermos podrán servirse de su propia ropa y útiles de cama, 
con la obligación de cambiarlos, cuando la hermana que los asiste lo indique, para conser
var el debido aseo.

Art. 4 ?. Los enfermos de primera clase tendrán la libertad de solicitar á costa su
ya la asistencia de otro médico con tal que éste pertenezca al establecimiento, y sus pres
cripciones respecto de alimentos y medicinas se ejecutarán puntualmente. También se les 
permitirá tener sirviente propio; pero éste se sujetará á las disposiciones de este reglamento 
y á las personas que gobiernan la casa. Su mantención será pagada con la suma de tres rea
les diarios.

Art. 5 ?. Los enfermos de primera y segunda clase, podrán además ser visitados los 
dias Martes á la misma hora que los otros dias de visita.

Art. 6 ?• Los pensionistas se someterán á la alimentación y medicamentos que pres
criba el facultativo, sin que se crean con derecho, por ser pensionistas, á obtener una ali
mentación superior á la de los otros enfermos.

CAPITULO TERCERO.

DE LAASISTENCIA DE LOS ENFERMOS.

Art. 1 ?. Se dividirá el hospital en dos departamentos, uno para hombres y otro pa
ra mujeres; y cada departamento tendrá sus sub-divisiones, de medicina, cirujía y 
partos, asistidos en salas especiales.

Art. 2 ñ Se liará lo posible para que el número de enfermos, correspondientes al ser
vicio de cada facultativo, no pase de ochenta para el de los médicos y ochenta para el de 
los cirujanos. Para evitar los inconvenientes de aglomerar enfermos en una pieza, se 
fijará en la puerta de cada sala el número de enfermos que pueda contener, según las 
prescripciones do la higiene; y este número solo se aumentará en caso de epidemia.

Art. 3 S Habrá en el hospital médicos y cirujanos, según el número de enfermos y 
la disposición de los departamentos, á juicio del Concejo ; una obstetriz y un interno para 
cada profesor; una practicante para la obstetriz, y en cada sala servirán las hermanas y 
sirvientes necesarios.

Art. 4 S La Superiora fijará según las circunstancias el número de sirvientes que 
debe haber en cada sala.

Art. 5 ñ El capellán, los médicos, cirujanos, obstetriz é internos, serán nombrados
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ó reemplazados por la Municipalidad; y los otros empleados por la Superiora, la que no 
podrá aumentar el número de éstos sin acuerdo del Concejo.

Art. 6 .® L03 internos serán indicados al Ilustre Concejo al principio de cada año 
escolar, por el Decano de la Facultad de Medicina.

Art. 7 ?.El hospital tendrá una botica propia para su servicio, la cual será abaste
cida por la Municipalidad, tomando en consideración los pedidos que haga la Superiora. 
con el visto bueno de los médicos del establecimiento.

DE LOS MEDICOS Y CIRUJANOS-

Art. 1 ?. Para el tratamiento de las enfermedades internas y externas ; para inspec
cionar las preparaciones de botica, y para todo lo relativo al ejercicio de su profesión, ten* 
drán los médicos y ciujanos completa libertad; pero en lo tocante al régimen económico 
y hospitalario, se sujetarán á las prescripciones de la Municipalidad.

Art. 2 ?• Los deberes de los médicos y cirujanos son :
1. °  Hacer personalmente una visita diaria á los enfermos de su respec
tivo departamento, procurando que ésta sea ántes de las 9 de la ma
ñana.

2. °  La visita de cirujía podrá hacerse más tarde por ser más laboriosa.
3. °  Ejecutaren los enfermos las operaciones quirúrjicas que requieran 

con esmero y ayudándose mutuamente cuando lo crean necesario.
4. °  Prescribir los remedios y la ración conveniente para cada uno de 
los enfermos de su cargo.

5. °  Vigilar y hacer la conveniente averiguación al complimiento de sus 
prescripciones, y dar parte respectivamente á la Superiora é inspector 
de las faltas que notare.

6. °  Ordenar la salida de los enfermos cuando lo juzgue conveniente, 
so pena de ser responsable de los perjuicios que su permanencia ocasio
ne al establecimiento.

7. ° Dar aviso oportuno cuando algún enfermo resulte elefanciaco, de
mente ó incurable, á fin de que reunida una junta especial para el caso, 
lo examine é informe sobre la conveniencia de la traslación al lazare
to, ú otro lugar. La junta se compondrá de los facultativos del hospi
tal y el inspector de turno; en caso de enfermedad perjudicial á los 
demás enfermos podrán pedir el aislamiento del paciente, tomando 
las medidas que crean más convenientes.

8. °  Poner en conocimiento de la Municipalidad, todo caso de enferme
dad epidémica que se observe en el hospital, indicando al mismo tiem
po las medidas que creé deban tomarse.

9. °  Ordenar á la Superiora las precauciones de cualquier naturaleza, 
que juzgue convenientes para el buen éxito de las curaciones.

10. Reunirse en junta cuando lo crea necesario el médico á cuyo cargo 
esté el enfermo, para aconsejarse en los casos de enfermedad dudosa ó 
grave, para resolver la ejecución de operaciones quirúrjicas peligrosas, 
si el médico lo pidiese.

11. Avisar á la hermana de la sala cuando haya algún enfermo en pe
ligro de muerte, para que el capellán le dé los auxilios espirituales.

12. Designar las enfermas de parto para que sean trasladadas á la sala
respectiva.

A rt. 3.° Ninguno de los facultativos tendrá el derecho de enviar sustituto, para
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que pase visita sin que se ponga la causa en conocimiento del inspector y éste se conven
ga con el suplente. Esta sustitución no podrá ser por más de un mes, sea cual fuere la 
causa que la motive.

Art. 4.° Si la causa impidiere al facultativo el desempeño de sus funciones, por más 
de un mes, pedirá licencia por escrito al Ilustre Concejo, y éste nombrará un facultativo 
suplente por el término de la licencia.

Art. 5.° El facultativo que obtenga el permiso temporal, solo obtendrá la posesión 
del destino ; pero el sueldo corresponde al que esté en su lugar.

Art. 6.° El facultativo que faltare 8 dias continuos sin haber obtenido permiso, per
derá el destino, y la Superiora dará cuenta de ello al Ilustre Concejo para que provea la 
vacante. Aunque las faltas no sean en dias continuos, si fueren frecuentes, la Superiora 
lo comunicará al Concejo, para que disponga lo que fuere conveniente.

DE LOS ALUMNOS INTERNOS.

Art. l .°  Son deberes de los internos :
1? Acompañar al médico ó cirujano, en lo que estos hagan en sus res
pectivas salas.

2? Llevar diariamente un recetario en el que conste el numero de la ca
ma, la enfermedad de que adolece, el sistema de curación del pacien
te ; lo que diariamente recete el médico, tanto de medicamentos como 
de alimentos, y las fechas del principio y fin de la asistencia. Este rece
tario será firmado por el practicante, cada mes por el facultativo, y al 
fin* del mes, cada practicante entregará á la Superiora el recetario así 
firmado, para que sea remitido á la Municipalidad.

3? Practicar operaciones de cirujía menor y hacer las curaciones que 
ordene el facultativo.

4? Avisará la Superiora cuando falte algún empleado á las prescripcio
nes de los médicos.

5? Prestar auxilio á los facultativos que lo necesiten, para operaciones 
quirúrjicas y autopsias que practiquen.

6? El de guardia reconocerá á los difuntos y firmará la fé de muerte; y 
el cadáver no será trasladado á la sala mortuoria, sino una hora des
pués de testificado el fallecimiento.

7? Acudir á la enfermería en el acto que alguna hermana los llamare 
para atender á un enfermo que necesite sus servicios.

8? Examinar en la sala de recibo á los enfermos que se presten, y re
husarlos ó admitirlos, según las prescripciones del Reglamento.

9? Recetar á los enfermos recien llegados las medicinas necesarias se
gún su estado.

10. No faltar un solo instante de la casa, los dias de guardia; á ménos 
de hacerse reemplazar por otro practicante con licencia del inspector.

11. El interno de guardia no permitirá que los enfermos ocupen una ca
ma sin que estén provistos de una boleta en que conste su nombre y 
apellido, estado, nacionalidad, edad y fecha del dia de su admisión; 
boleta que será expedida y firmada por la hermana portera, y la cual se 
copiará en el libro respectivo, la misma que debe ser colocada en la 
tablilla que, con este objeto, se encuentra fijada en la cama del en
fermo.

12. Los alumnos internos serán en el numero de uno para cada profesor,
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los cuales serán nombrados, por la “ Facultad Médica del Goáyas, ” al 
principio de cada año escolar, de conformidad con el Reglamento In
terior de esta Facultad; pero para entrar en posesión de su destino 
necesitan de la aprobación del Ilustre Concejo Municipal. Para ser in
dicados para desempeñar este destino, se necesita que sean estudian
tes que cursen cuando menos el tercer año. Para los casos de vacan
te, se nombrarán dos internos suplentes.

13. Un interno no podrá permanecer en su destino más de tres años, ex
cepto en el caso de que no hubiese otros estudiantes que puedan reem
plazarlos.

14. Los internos están bajo la inmediata inspección del jefe de la sala, á 
cuyo servicio están destinados, y no podrán variar de sala sino al tin 
de cada año escolar y con aprobación del Decano de la Facultad.

Art. 2.° Los internos están obligados además:
1? A hacer por turno guardia en el hospital, la cual durará veinte y cua
tro horas, terminando á las ocho de la mañana.

2.9 El orden de estas guardias será de conformidad con el escalafón que 
fijará el Decano de la Facultad, en la puerta de la pieza, ó habita
ción de los internos, el primero de cada mes.

39 El interno que por enfermedad u otra causa, no pudiese hacer la 
guardia que le corresponde, se hará reemplazar por uno de los inter
nos suplentes, y en su defecto, por un estudiante que cuando ménos 
curse el tercer año ; quedando obligado á ponerlo en conocimiento del 
Decano déla Facultad, Inspector ó Superiora del establecimiento.

Art. 3.° En la puerta de la habitación del interno se fijará diariamente y con ca
racteres claros, el nombre y apellido del que hace la guardia.

Art. 4.° Los internos designarán mensualmente al Decano de la Facultad, el estu
diante que debe acampañarlos, para que les ayude en los casos necesarios, el que perma
necerá en el establecimiento durante el tiempo de la guardia,

Art. 5.° Tanto el interno de guardia, como el alumno ayudante, no podrán aban
donar su habitación, sino por motivos del servicio en el establecimiento, ni podrán introdu
cir a personas extrañas, y mucho ménos perturbar en manera alguna el orden y tranqui
lidad del establecimiento.

Art. G.° Cada interno acompañará al médico á cuyo servicio está destinado, en su 
respectiva visita de hospital, debiendo cumplir con gran exactitud las órdenes que le fue
sen dadas por él, y llevará diariamente un recetario, en el que conste la enfermedad de que 
adolece cada paciente, el número de la cama, el sistema de curación, lo que diariamente 
recete el médico, tanto de medicamento como de alimento, las fechas del principio y fin de 
la asistencia, las operaciones que se hagan y el éxito que ellas tengan; de este recetario 
se pasará diariamente una copia á la botica, firmada por él, y cada mes firmará el recetario, 
el facultativo, y se entregará á la Superiora para ser remitido á la Municipalidad.

DEL CAPELLÁN.

Art. l .°  Habrá en el hospital un capellán, nombrado por el Concejo, y vivirá en el 
establecimiento.

Los deberes del capellán son :
19 Visitar con frecuencia á los enfermos y administrarles los sacramen

tos, según la necesidad y disposición de los pacientes.
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2? Acudir sin tardanza ni excusa, á la hora que lo llamen, de dia ó de 
noche, para auxiliar á los moribundos.

3? Poner una señal á la cama del enfermo que hubiere recibido los san
tos óleos.

4? Rezar las oraciones que crea convenientes.
5? Decir misa todos los dias á la hora conveniente, de conformidad con 

lo prescrito en el reglamento.
6? Enseñar en los dias de precepto la Doctrina Cristiana á los conva

lecientes y á los sirvientes que puedan concurrir.
7? Casar grátis á los enfermos que lo deseen, previo el permiso del or

dinario.
Art. 2.° En caso de enfermedad ó falta, quedará sujeto á las mismas prescripciones 

que los facultativos.

CAPITULO CUARTO.

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL ILUSTRE CONCEJO.

Art. 1 ?. 1? Cuidar con celo del buen estado del edificio, y pedir al Concejo Cantonal su 
autorización para hacer las reparaciones necesarias ó reconstrucciones, acompañando la 
petición con el presupuesto respectivo. Si la reparación fuese urgente y de poca monta, 
como reponer vidrios, componer goteras ó cosas semejantes, podrá hacer el gasto y sen
tarlo en el presupuesto del mes siguiente, como si estuviere por hacer.

2? Vigilará las obras de reparación ó construcción que hubiere en el es
tablecimiento, y procurará que se ejecuten con la economía posible y 
sin perjuicio del buen resultado del trabajo.

ATRIBUCIONES DEL TESORERO MUNICIPAL*

Art. 1 ?. 1? Hacerse cargo de las cantidades que le entregare la Superiora, por
pensión de los enfermos de paga, como también las limosnas que recibiere.

2? Hacer por sí los demás gastos, con el visto bueno de la Superiora y 
el páguese del Presidente del Concejo.

CAPITULO QUINTO.

DE LAS HERMANAS.

Art. 1 ?. Las hermanas están encargadas del orden y moralidad de la casa; tienen
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las llaves para abrir y cerrar el Hospital á las horas de costumbre y se hallan bajo la de
pendencia de la Superiora, según su instituto.

DE LA SUPERIORA.

Art.l ® La Superiora depende inmediatamente del Concejo Cantonal, cuyas órde
nes obedecerá en lo concerniente al servicio del Hospital, en cuanto no se oponga á la 
contrata por la cual ha venido á la República. Solo al Ilustre Concejo Cantonal ó á su3 
delegados dará cuenta de sus actos.

Las atribuciones de la Superiora son :
1? Contratar los sirvientes y empleados subalternos, los que están bajo su 

autoridad y responsabilidad; pagar sus salarios ó rentas mensualmente, 
despedirlos en caso de insubordinación, ó cuando cometan faltas por 
las cuales deban ser expulsados. Cuando cometan delito digno de cas
tigo, según las leyes, lo comunicará al Inspector para que lo entregue 
á la Poücía.

2? Vigilar el establecimiento en todas sus dependencias.
3? Adoptar todas las precauciones que juzgue convenientes para la conser

vación del orden y moralidad de la casa ; y amonestar y corregir á los 
enfermos que infrinjan este reglamento, en cuanto les corresponde.

4? Autorizar la salida momentánea de los convalecientes, conforme á lo es
tablecido respecto á esto.

5? Cuidar de que los enfermos estén siempre bien asistidos, encaminando á 
este principal objeto, la solicitud de las hermanas y el servicio de los 
empleados en las salas.

6? Vigilar á los empleados á fin de que todos cumplan con sus deberes, y 
comunicar al Inspector las faltas que cometan los que no están bajo su 
dependencia,para que éste lo trasmita á quien corresponda.

7? Velar por la conservación de los muebles y útiles del establecimiento y 
renovar anualmente el inventario de ellos.

8? Llevar cuenta de los donativos que hicieren las personas piadosas y ren
dirla mensualmente al Tesorero, entregando las sumas á que asciendan.

9? Ejercer las demás facultades y cumplir los deberes que se le conceden é 
imponen en este reglamento.

Art. 2 ?.La Superiora distribuirá entre las hermanas las ocupaciones, como juzgue 
conveniente.

Art. 3 ?.La Superiora recabará mensualmente del Tesorero, los fondos necesarios 
para pagar los sueldos á los empleados y sirvientes que consten en el presupuesto.

Art. 4 ?. Firmará el presupuesto diario de las medicinas, víveres y útiles que nece
site para el establecimiento.

Art. 5 ® Llevará cuenta recta de las pensiones que reciba por los enfermos de pa
ga, y entregará mensualmente al Tesorero lo que hubiere recibido, firmando con éste las 
partidas de cargo en el libro respectivo.

Art. 6 ?. Cuidará que los artículos alimenticios, utencillos y demás objetos necesa
rios que ingresen al establecimiento, por contrata con los proveedores, sean de buena 
calidad.

Art. 7 ?• Cuando notare la necesidad de hacer una reparación del edificio, lo pon
drá inmediatamente en conocimiento del Presidente del Conceio, quien lo realizará confor
me se dispone en este reglamento.
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DE LAS HERMA IT AS EN GENERAL.

Art. 1 ?. Cada una de las hermanas, en su departamento, cuidará del orden, aseo y 
policía bajo la dirección de la Superiora ; y con este objeto tendrá á sus órdenes los em
pleados subalternos y sirvientes asignados á cada departamento.

LA HERMANA ENCARGADA DE LA PORTERIA.

Art. 1 ?. Cumplirá y hará cumplir las prescripciones de este reglamento, relativas 
á las visitas, entradas y salidas de los enfermos y empleados ; dará razón de los enfermos 
á las personas que pregunten por ellos, é impedirá que en la puerta y patio haya bulla ó 
desorden. Llevará un libro en el cual seguirá un registro personal de los enfermos y de 
las fechas en que entran y salen, y anotación de muertes y las enfermedades que las han cau
sado; formará diariamente el parte en que conste si los médicos y cirujanos no se presentan 
á pasar visita. La Superiora pondrá este parte en conocimiento del Inspector ó Presiden
te del Concejo.

El portero está especialmente sometido á la hermana portera.
Art. 2 ?. Las hermanas encargadas de la despensa recibirán de los proveedores, la 

carne, pan, leche y demás artículos alimenticios; darán parte á la Superiora de las faltas 
que noten en cuanto á la cantidad y calidad de ellos; correrán con los gastos de los efectos 
destinados á la cocina; una de ellas vigilará especialmente el servicio de los cocineros,y cui
dará de que la comida esté aseada y bien hecha, y se reparta con la debida proporción.

Art. 3 ?. La de los internos será servida en su habitación y será de la misma que 
para ellas se prepara.

LAS HERMANAS ENCARGADAS DE LA SQPERIA Y LAVANDERIA.

Art. 1 ?. Conservarán limpia y en buen estado la ropa del Hospital; distribuirán la 
limpia y recibirán la sucia á su debido tiempo; la entregarán á las lavanderas, llevando 
por escrito cuenta de las piezas que entregan y reciben. Estarán bajo su responsabilidad 
las prendas pertenecientes á los enfermos, y las telas, colchones, almohadas y demás per
tenecientes á la ropería; una de ellas llevará con exactitud los libros necesarios para el buen 
servicio de este departamento, y tendrán las lavanderas y costureras que se contraten, ba
jo  su autoridad y dependencia, vigilándolas con atención.

Art. 2 ® Cuidarán además que las sábanas y toballas correspondientes al servicio de 
los internos se cambien diariamente.

LAS HERMANAS ENCARGADAS DE LA BOTICA.

Art. 1 ® Despacharán escrupulosamente las recetas de los facultativos, conforme 
ul recetario del dia, según el resúmen que el practicante debe entregar diariamente, en el
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que se indicará además de la composición de cada prescripción, la hora en que ésta deba 
ser administrada al enfermo; este resúmen, que será firmado por el practicante, se guarda
rá como comprobante para, en el caso de reclamo por falta ó cambio de medicamento, sa
ber de parte de quién está la falta.

Art. 2 ?. Despachará á cualquiera hora del dia ó la noche, las recetas del interno de 
guardia, en ausencia de los médicos, debiendo presentar los originales, y al siguiente dia 
será agregada al recetario correspondiente.

LAS HERMANAS ENCARGADAS DE LA SALA DE LOS ENFERMOS.

Art. 1 ?. Las hermanas dedicadas á la asistencia inmediata de los enfermos, en las 
salas, repartirán los medicamentos, alimentos y bebidas, y harán llamar al interno de 
guardia para que preste sus servicios cuando los juzguen necesarios.

Art. 2 ?. Cuidarán que los enfermos ocupen las camas en que fueron colocados por 
el interno, para evitar equivocación en el medicamento y observaciones del curso de la en
fermedad, y solo el médico de la sala podrá ordenar la remoción de un enfermo, de su 
respectiva cama, si así lo juzgare conveniente.

Art. 8 ?. .Repartirán la ropa y harán las camas de los enfermos de su sala. Ten
drán bajo su dependecia inmediata á los sirvientes y empleados subalternos destinados á su 
sala para el servicio de los enfermos.

Art. 4 ?.En la Sacristía y demás ramos del servicio, seguirán las hermanas un 
sistema semejante al establecido en los artículos anteriores, arreglando su conducta á las
disposiciones de la Superiora.

CAPITULO SESTO.

DS LOS SIRVIENTES Y EMPLEADOS SUBALTERNOS.

Art. 1 ?. Todos los sirvientes y empleados subalternos, dependen de la Superiora y 
están sujetos inmediatamente á la hermana de la sala ó departamento en que sirven. Por 
consiguiente tratarán á la Superiora y demás hermanas con el debido respeto, y las obe
decerán en cuanto les ordenen.

Ar. 2 ?• El personal de los empleados subalternos y sirvientes para el tiempo 
normal, será el que conste en el presupuesto mensual.

Art. 3 ?• Son deberes del portero :

1. °  Abrir y cerrar las puertas de la calle á las horas señaladas y entregar
las llaves á la Superiora.

2. °  Recibir á cualquier hora de la noche los enfermos que soliciten ser ad
mitidos en el Hospital, debiendo dar parte inmediatamente al interno 
de guardia.

3. °  Impedir todo desorden en la portería, barrer diariamente este depar
tamento, el patio y los corredores del piso bajo, limpiar los faroles y 
lámparas, encender y apagar las luces á la hora de costumbre.
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DEBERES DE LOS SIRVIENTES DE LA SALA

Art. único.
1. ° Hacer la cama de los enfermos que entran en su departamento, des

nudarlos y asearlos.
2. ° Mudar á vista de la hermana, la ropa de las camas, cuando ésta lo

disponga.
3. ° Recoger á presencia de la hermana, las prendas de los que fallecen y

ponerlas en el lugar respectivo.
4. ° Recorrer constantemente la sala, á fin de proporcionar á los enfermos

lo que necesiten.
5. ° Velar junto al lecho de los enfermos*igraves, y cuando éstos estén en

agonía avisar á la hermana de la sala y al capellán á cualquiera hora 
del dia ó de la noche.

6. ° Avisar á la hermana, cuando un enfermo muera repentinamente.
7. ° Vestir los cadáveres y llevarlos á la sala mortuoria.
8. °  Asistir á la distribución de alimentos y medicamentos y prestarlos ser

vicios que le indique la hermana, profesor ó interno de guardia.
9. ° Conservar con aseo, todos los utencillos destinados al servicio de los

enfermos.
10. Distribuir á cualquiera hora de la noche, las bebidas que la hermana 

le ordene.
11. Cubrir álos enfermos que se desabriguen votando la ropa de la ca

ma estando en delirio.
12. Cargar á los enfermos cuando sea necesario trasportarlos de un lugar 

á otro y barrer las salas constantemente.
13. Hacer frotaciones, unturas é inyecciones á los enfermos, según lo rece

ten los facultativos.
14. Dar cuenta exacta al médico ó cirujano de lo ocurrido en su sala du

rante su ausencia, como también de las faltas en el cumplimiento de 
sus prescripciones indicándolo á quien sea debido.

CAPITULO SETIMO.

DEL PKESUPUESTO DE LOS EMPLEADOS.

Art. 1 ?.

Once hermanas
Un capellán__
Un médico____
Dos médicos__
Un cirujano__
Unaobstetriz..

al año cada una $ 100
al mes 99 40
n 99 9) 50
v ” cada uno ” 40
99 )) 99 40
99 )) 99 25
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Cuatro internos.......................... . .al mes cada uno $ 40
Un enfermero.......................... 11 11 ii 15
Cuatro peones........................... 11 11 11 ii n 12
Un portero............................... 11 11 ii 8
Un agüador............................... 11 11 ii 18
Una topiquera............................ 11 11 ii 10
Tres enfermeras......................... 11 11 11 11 ii 8
Una ayudante de Botica........... 11 11 ii 8
Una enfermera de cirujía......... 11 11 ii 10
Dos cocineros y un ayudante. . 11 11 11 11 i i 10
Cuatro lavanderas.................... 11 ” ,cada una i i 8
Una interna de obstetriz........ 11 n ii 8

CAPITULO OCTAVO.

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSPECTOR O DELEGADO MUNICIPAL.

Art. 1 ?. El Concejo Municipal, nombrará un comisionado 6 delegado, el que debe 
hacer la inspección del Hospital, cuyo nombramiento será comunicado oficialmente á la 
Superiora.

Sus atribuciones serán las siguientes :

1? Visitar el Hospital por lo menos dos veces en la semana y hacer pre
sente á la Superiora las faltas que notare para que las corrija, ó al Con
cejo Cantonal aquellas que toca á la corporación remediar.

2? Informar al Concejo el estado en que halla el Hospital cada vez que 
que por cualquiera circunstancia lo crea necesario ó útil; indicando las 
mejoras de economía que puedan introducirse.

3? Informarse de todas las donaciones que se hagan al Hospital y cuidar 
de que todas las que sean en dinero, ingresen al tesoro para invertir
las, con acuerdo del Concejo, en servicio del establecimiento. Si al
guna donación fuese hecha para objeto determinado que no sea con
trario al reglamento establecido, hará se le dé precisamente el destino 
señalado por el donador.

4? Vigilar que los empleados cumplan con rigurosa exactitud las funciones
que les están encomendadas.

5? Disponer que los facultativos se reúnan en junta cuando lo crea nece
sario ó el Concejo lo disponga.

6? Aumentar ó disminuir, de acuerdo con la Superiora, el número de em
pleados subalternos en proporción á la necesidad del establecimiento.

7? Cuidar que la Superiora pase á la Presidencia del Concejo el parte dia
rio del movimiento de enfermos, y al fin de cada mes el estado mensual 
de defunciones.

8? Consultar los gastos extraordinarios que sean materia de presupuesto 
especial.

9? Trasmitir á su sucesor todas las observaciones que hubiere hecho du
rante el ejercicio de sus funciones, y las medidas que á su juicio sean 
adoptables para el adelantamiento y mejora del Hospital.
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ALIMENTACION DE LOS ENFERMOS.

Arfc. 1 ?. * El alimento se suministrará dos voces al di a, el primero de nueve á diez 
de la mañana y el segundo de tres á cuatro de la tarde.

Cuando el enfermo esté sometido por el facultativo á líquido, se le dará éste cuantas 
veces se le hubiere prescrito.

El alimento se suministrará forzosamente al enfermo en su cama y jamás fuera de ella. 
La dieta ordinaria que puede prescribir el médico, es :

1. ° Caldo, tapioca, sagü, leche, agua de arroz en cantidad de doce á diez
y seis onzas por ración.

2. °  Sopas y champuz de arroz.
3. ° Ración: entendiéndose por ésta un plato de la comida que diariamen

te se haga para los enfermos, la que será variada á juicio de la Supe- 
riora.

4. °  Las mazamorras, chocolate, huevos, pollos, gallinas, asados, pescados,
etc; serán dados sólo por indicación especial de los facultativos, 
advirtiendo que en cada comida no deberá prescribirse más de dos de 
estas sustancias á la vez.

5. °  Como sobre-raciones, ó más bien, como medicamentos, podrá mandar
café, té, vino etc. indicando la hora y cantidad en que deban darse.

6. ° Los enfermos que estén á ración recibirán un pan en cada comida, y
los que estén á media ración recibirán medio pan.

7.° Al enfermo que pudiendo comer no se sácie con la ración puede dársele 
champuz de arroz.

CAPITULO NOVENO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1 ?. Se prohibe en lo absoluto :
1? Recibir gente extraña en calidad de depósito, corrección etc., aunque 

sea mandada por la autoridad Eclesiástica ó Civil, por ser oneroso y 
perjudicial al Establecimiento.

2? El (pie los empleados saquen fuera del Establecimiento el alimento 
que les corresponde, y mucho inénos servir á los empleados fuera de la 
casa. A los empleados se les servirá el alimento en un refectorio es
pecial, según su categoría, al Capellán, interno y ayudante de guardia 
se les servirá en sus respectivas habitaciones.

3? Se prohibe sacar alimentos ó restos de ellos para ser distribuidos fuera 
del Establecimiento.

4? El portero impedirá que se introduzcan bebidas alcohólicas al Estable
cimiento, aunque éstas sean para uso de los empleados, y en caso de que 
se quebrantase esta disposición, lo pondrá inmediatamente en conoci
miento de la Superiora.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 6 4  —

5? Se prohíbe á los empleados recibir de los enfermos ó de sus dolientes, 
ningún valor, como también celebrar negocios de compra ó venta, y sí 
alguna cantidad se les obligase á aceptar, ésta será entregada á la Su- 
periora, la que la hará figurar como donativo al Establecimiento.

6? No se conducirá ningún cadáver al cementerio, sin ponerlo préviamen- 
te en conocimiento del interno de guardia, el que indicará los que de
ban quedar para el servicio del anfiteatro.

7? En caso que los empleados se enfermen, serán asistidos en el Estableci
miento, si lo desean, sin remuneración alguna, y el empleado que se 
asistiese fuera será por cuenta de él.

8? Se prohíbe que los empleados reciban huéspedes en el Establecimiento.
9? El Inspector permitirá que los estudiantes de la Facultad Médica del 

Guáyas concurran al Hospital y presten sus servicios en él, según lo 
disponga el reglamento interior de dicha Facultad.

Jfausla <£. Juntmir,

o pascana.

Jftbcrito Utateus.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



EL ILUSTRE

(A péndice:—Documento número

CONSIDERANDO:

1? Que premiar á lcfs ciudadanos que con patrióticos esfuerzos propenden al engran
decimiento de los pueblos es un acto de obligada justicia;

2? Que tal premio no solo es para el Ilustre Concejo, cumplimiento de un sagrado 
deber, sino también para los demás ciudadanos poderoso estímulo;

3? Que el ciudadano José Vélez, ya como individuo particular, ya como Jefe Políti
co de este Cantón, ha hecho no poco por el bien procomunal, correspondiendo digna
mente á la confianza que en él depositaran repetidas veces sus compatriotas;

4? Que el nuevo Manicomio es en su mayor parte fruto de sus nobles y desinteresa
dos trabajos,

ACUERDA:

Art. l .°  El ciudadano José Vélez ha merecido bien del Cantón.
Art. 2.° El Manicomio se llamará “  Manicomio Vélez. ”l
Art. 3.° El dia de la inauguración de ese establecimiento, el Presidente del Con

cejo, en nombre de éste obsequiará á dicho ciudadano una cruz de oro con esta inscrip
ción en el anverso: Al mérito civil, y en el reverso: La Municipalidad de 1881.
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Art. 4.° Del presente acuerdo se mandarán imprimir 300 ejemplares, que serán re
partidos á los asistentes en el momento de la inauguración.

Un ejemplar autógrafo será obsequiado al ciudadano José Vélez, como nuevo tes
timonio de particularísima deferencia.

Art. 5.° Los gastos que ocasionare el presente acuerdo, se cubrirán particularmen
te por los miembros del Concejo Cantonal.

Dado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo, en Guayaquil, á 26 de Enero 
de 1882.

jpídro J .  gíoboa,
Secretario.

José gflarja $trkmna Jado.

J efatura Política del Cantón.

Ejecútese.— N. A g u ir r e .

Guayaquil, á 27 de Enero de 1881.

F rancisco  R o d r íg u e z ,
Seoretario.
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( Apéndice:—Documento número 4.J

En uso de la atribución 3? del artículo 30 de la ley de Régimen Mu
nicipal,

KESUELVE.

Art. l . °  En toda la extensión de la orilla de esta ría contigua á la ciudad, solo har- 
brá basta seis balsas destinadas exclusivamente al servicio público de baños, prévia la 
adquisición que hagan, en pública subasta, del derecho al uso de la ría.

Art. 2.° La autoridad de policía hará retirar á tres millas de distancia, contadas 
desde las extremidades de la ciudad, y en el término de treinta dias después de publicada 
esta Ordenanza, á toda balsa que no se encuentre en las condiciones del artículo 
anterior.

Art. 3.° La licitación de los seis puntos que señalará la Municipalidad para que se 
coloquen las balsas, dará solo derecho al uso de la ría por un término de cinco años, 
pasado el cuál se procederá á nuevo remate, siendo preferido el poseedor por lo que otro 
ofreciere.

Art. 4.° Ningún individuo ni corporación podrá adquirir por sí ó por interpuesta 
persona, más de un sitio de los destinados á balsas.

Art. 5.° Entre una y otra balsa habrá por lo ménos la distancia de cien metros 
prefiriéndose para su colocación la parte que queda al medio de la cuadra.

Art. G.° Toda balsa tendrá para su tráfico un muelle de madera con su respectiva 
ranfla, siendo permitido por éste el libre tránsito de individuos, así como el acceso á aque
lla, de las embarcaciones menores.

Art. 7.° Las balsas deben conservar en estado de aseo y buen servicio las piezas, 
de baños sin registro ni comunicación entre ellas, lo mismo que los excusados ó comunes.

Art. 8.° Ninguna balsa podrá tener más de treinta varas de largo y catorce de 
ancho.

Art. 9.° Ninguna balsa podrá servir de posada ó habitación de otra persona que 
el dueño o guardián de olla, bajo la multa de veinte pesos por la primera contravención, 
del doble por la segunda, y de perder por la tercera el derecho de uso de la ría.
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Art. 10. Las balsas de que habla esta Ordenanza, una vez obtenido el puesto por 
licitación, quedan sujetas á pagar mensualmente el derecho municipal de veinte y cinco
pesos.

Art. 11. A más de los muelles que sirvan para el uso de las balsas, solo podrá ha
berlos municipales en los lugares que designe el Concejo, exceptuándose el que por pri
vilegio existe frente á la casa de Gobierno para el servicio de la Aduana.

Una tarifa especial determinará el uso que debe hacerse de los muelles municipales 
y el derecho á que queda sujeto.

Art. 12. Las lanchas solo podrán permanecer en las balsas 6 muelles 6 en el espa
cio que medie entre estos el tiempo puramente necesario para la carga ó descarga. Su 
residencia será la parte sur de la ciudad desde la boca-calle frente al puente Carrion 
hasta el estero de Saraguro.

Art. 13. Queda prohibido clavar estacas en las orillas de la ría. Las lanchas usa
rán de anclas, y la policía procederá á sacar y destruir las estacas que existan al costado 
de las que las hubiesen puesto, ocho dias después de haberlas notificado.

Art. 14. Se deciarán extinguidas las concesiones y uso de la ría que con anterioridad 
hubiesen adquirido las balsas y muelles en todo lo que se oponga á la presente Or
denanza.

Art. 15. Queda derogada la Ordenanza Municipal de 19 de Mayo de 1868, y, en
general, toda disposición contraria á la presente.

Dado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo, en Guayaquil, á 26 de Enero 
de 1882.

j M r o  J .  U o b o a ,
Secretario.

José $)aria a! ruin a Jado.

J efatura Política del Cantón.

Guayaquil, á 27 de Enero de 1881.

Ejecútese.— F a u st o  E. R e n d o n .

F r a n c isc o  R o d r íg u e z ,
Secretario.
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(A péndice:—Documento número 5.)

Cr misario. Manuel Salcedo con el sueldo de .............  ........... Pesos. 125
Secretario. Antonio Lara................................................................. Id. 50
Escribiente. José María Vaquerizo................................................  Id. 80
Ayúdame. Ramón Moran............................................................... Id. G0

Id. José María García......................................................  Id . 60
Celador. Francisco D. Rada.....................................................  Id. 50

Id. Alejo Peñafiel....................................................    Id. 50
Id. José Cuesta.................................................................... Id. 50
Id. Eleodoro Urrea............................................................  Id . 50
Id. Manuel de la C. Quezada........................   Id. 50
Id. Segundino Pallares......................................................  Id. 50
Id. Santos Yalarezo........................................................... Id. 50
Id. Juan José Ruiz...........................................................  Id. 50
Id. Emilio Flores................................................................  Id. 50
Id. Manuel Moran..............................................................  Id. 50
Id. Mario D onozo................................................................ Id. 50
Id. Pedro P. Ramos........................................   Id. 50

Cabos. Darío M oral...................................................................  Id . 25
Id. Fernando Maldonado..................................................  Id. 25
Id. Fidel Pasmiño...............................................................  Id. 25
Id. Secundino Moral.......................................................... Id. 25
Id. Dionisio Prieto.............................................................. Id. 25
Id. Diego Moría...................................................................  Id . 25
Id. Benito Fuentes.............................................................  Id. 25
Id . Abel Maldonado...........................................................  Id. 25
Id. Elias Villacis.................................................................  Id. 25
Id. Serafín Urigiien............................................................ Id. 25

Guayaquil, Diciembre 19 de 1881.

El Comisario,

Jftaiuicl ^alcedo
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DE ERRATAS.

En l a  p á g in a 7 LÍNEA 14 DICE flegmarias LÉASE flegmasías
7 a 36 íi indispensables íí indispensable

a 10 a 45 íí en posición íí en posesión
a 11 ií 2 ií impresi nar al centro ií impresionar al cerebro
u 13 u 31 íi de 90 fuertes í í de 90 francos
u 13 i í 35 ii y 10,000 íí y 100,000
u 14 u 35 í í y á alcoholes í í yú ale boles
í í 14 i í 36 ií el albayarde ii el albayalde
a 14 ií 38 íí alcohol amítico ii alcohol amílico
u 16 íi 28 íí los modestos íí sus modestos
u 19 íí 16 íí pudiesen valerse i í pudieron valerse
u 19 ií 18 íí se se sujetaba ii se sujetaba
u 19 a 39 íí que empidieron i i que impidieron
u 21 a 3 íí relativo á policías ií relativo á policía
u 21 í í 10 íi de los elementos i í de los alimentos
í í 21 í í 14 íi baratura y calidad íi precio y calidad
u 21 a 29 ii vinícolos íí vinícolas
a 22 a 1 ii como la que ií que con la que
u 22 a 5 i í ásido íí ácido
u 22 í í 19 íí iniciarlas íí iniciarlos
u
í í

22
24

í í

í í
31
31

íí

íí
las que hoy componen 
Beatriz de Suecia

íi

íi
quienes hoy componen 
Beatriz de Suevia

í í 26 í í 31 ií Beaulien i í Beaulieu
a 27 í í 2 íí en algún ií en alguna
í í 27 í í 16 ií plazas de mercados ii plazas de mercado
í í 27 í í 20 íí urgentísimo íí urgentísima
u 27 í í 44 ií proprety ii propriety
í í 28 í í 4 á 5 ií avaluando íí avaluada
a 29 í í 13 íi el mismo de ella íí él mismo personal de ella
íí 29 íí 18 íi macadimizado íí macadamizado
íí 31 íí 9 í í (pasage) íí (passage)
u 32 íí 24 íí 1621 íí 1621-50
u 32 íí 25 íí 194,097-37 í í 194,697-37
u 32 íí 26 íí id. íí id.
u 33 íí 1 íí id. ií id.
u 35 íí 9 íi 3,000 íí 300
u 35 íí 25 íí 21,901-96 íí 24,601-96
u 36 íí 24 íí 116,962-25 íí 117,062-25
u 47 “  29 á 30 ii Municipal íí Municipalidad
íí 59 íí 22 íí Sopeña íí Bopería
u 60 íí 17 íí depedecia í í dependencia
íí 65 a 3 íí Documento número 2 íí Documento número 3
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